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I L T I M A D O  A  L A S  D O C E  D E  L A  N O C H E  D E L  D Í A  A N T E R I O R , SA B A D O

S U M A R I O

Parto oficial
Ministerio de Estado:

Cancilleria.—Disponiendi que la Corte vista de luto con 
motivo del fenecimiento de S. A* I* y B. eí Gran Duque 
de Toscaña, Fótia&tfdo Salvador liaría.

Ministerio de Fomento:
Ley autorizando al Gobierno para, qtorgar la concesión de 

un ferrocarril desde Sevilla á Malaga.
Otra relativa á la unificación de las fechas de reversión de 

las líneas tranviarias de Barcelona.
Otras incluyendo las carreteras que se expresan en el plan 

general de las del Estado.
Otra concediendo á la Sociedad de ferrocarriles del Bajo 

Llobregat una prórroga de tres anos para la termina
ción de las obras que le fueron otorgadas por la ley de 20 
de Julio de 1889.

liiisterÍQ de Marina:
Real decreto diáfcoriiéndo cese en el cargo de Jefe de Estan

do Mayor del Departamento de Cádiz el Capitán de na
vio de primera clase D. Leonardo Gómez y Mendoza.

üaitteria de Fomenta:
Real decreto relativo ¿ la distribución de las plantillas del 

personal de Obras públicas.

Otro aprobatorio de la adjunta relación de las subvencio
nes de las Juntas de Obras de puertos durante el año 
de 1908.

Otro, disponiendo se considere la categoría de Ingenieros 
Jefes, Jefes de Administración de segunda clase del Cuer
po de Ingenieros agrónomos, como equivalente ¿ la de 
Inspectores generales de segunda clase.

Otros de personal.
i¡ni8ter(t de la fiébernactéa:

Real orden (reproducida) relativa ¿ la constitución provi
sional dél Consejo Superior de Emigración.

Administración central:
M a r i n a .—Dirección de Hidrografía-—Aviso á los navegantes
P bb sid b n c ia .— Subsecretaría-—Escalafón de los funciona

rios, activos y cesantes, de este departamento.
G b a c í a  y  J u s t ic ia .— Resoluciones adoptadas por este Mi

nisterio respecto &1 personal de la Carrera judicial y del 
Ministerio fiscal en el mes de Diciembre último.

H a c i e n d a .— Subsecretaría-—Escalafón de los funcionarios 
de este Ministerio activos, excedentes y cesantes (conti
nuación).

Juntaclasificador a ¡delas obligaciones procedentes de Ultramar. 
Anuncio relativo ¿ la clasificación de un crédito.

Dirección general de la Deuda y piases pasivas.—Subasta de 
amortización de la Deuda del Tesoro procedente del per
sonal.

Disponiendo que el 30 del actual se verifique la quema de

documentos amortizados que corresponde efectuar en 
el presente mes.

Fomento. — Dirección general de Obras publicas.— Consigna* 
Ción para conservación de 1-as carreteras del Estado du
rante el año 1908.

Instrucción pública.—Sutisecntaría.—Rectificando la Real 
orden de 4 del corriente, resolutoria del concurso de as
censo á Escuelas de niñas y párvulos, correspondiente al 
distrito universitario de Madrid.

AgttfBlttrseíéi tatito:
Edictos de Juzgado* de primera instancia y jurisdiccio

nes de Guerra y Marina.
AbbmIci y ictislii ef@!ata:

Fábrica de Electricidad del Pacífico.—Eléctrica de Puer- 
tollano.—Compañía de los Camine s de Hierro del Sur de 
España.—Banco Español de'Ci edito.—Banco de España.

Balances de Sociedades- publicados conforme al art. 757 dú Có
digo de Comercio.

Eléctrica de Piiertollano.—Compañía de los ferrocarriles 
de Medina del Campo ¿ Zamora y Orense á Vigo.

Bolsa de Madrid. — Cotización oI&iaL
Ob&enatciio de Maáiiá.— Gbs$rv*dc2¿& meteorológica*.
Instituto Central Meteorológico* — Observaciones meteoroló

gicas en España y el extranjero.
'Parto

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G,) y su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia;

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERÍA 

Con motivo del fallecimiento de S, A. I. y R. el Gran 
Duque de ToBcana, Fernando Salvador María;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado disponer que 
la Corte vista de luto durante cuatro días, dos de ri
guroso y dos de alivio, debiendo empezar á contarse 
desde el día 17 del actual.

M IS TE R IO dé f om ento

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons 

titución Rey de España; /
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: qué las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar la concesión de un ferrocarril de servicio par
ticular y uso público, de Un metro de ancho, que, par
tiendo de Sevilla y pasando por Alcalá de Guadaira, 
Arahal, Morón, Yillanueva de San Juan, Oivera, Cañe
te la Real, Ardales, Carratraca, Casarabonela y Coín, 
termine en Málaga.

Art. 2.° El trazado de este ferrocarril se dividirá en 
las cuatro secciones siguientes: de Sevilla á Arahal, de

Arahal á Cañete la Real, de Cañete la Real á Coín y de 
Coín á Málaga.

Art. 3.° Este ferrocarril se declara de utilidad pú
blica, y se construirá con arreglo al proyecto presenta
do en el Ministerio de Fomento, suscrito por el lnge- 
mero D. Mariano de Carcer, paro prescindiendo dé la 
denominación de secundario que en el proyecto técni
co se le asigna, salvo las modificaciones que estime 
oportunas introducir dicho Ministerio.

Art. 4.® La concesión se otorgará con sujeción á las 
disposiciones vigentes en materia de ferrocarriles, dis
frutando de las ventajas que las leyes conceden á los 
desudase.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley én todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A u g u s to  G o n z á le z  f le s a d a .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento 
para que, una vez aprobado por el Ministerio de la Go
bernación, con arreglo á lo prevenido en la ley Muni
cipal, el acuerde tomado por el Ayuntamiento de Bar
celona en consistorio de 23 de Junio de 190o, relativo 
á la unificación de las fechas de reversión de las líneas 
tranviarias en la citada capital, de que son concesio
narias la Compañía anónima de Tranvías (The Barcelo
na Tramways Company Limited), la de Barcelona, En
sanche y Gracia y la nacional de Tranvías, señala como 
fecha de reversión de las expresadas líneas el día 31 de 
Diciembre de 1945.

Art. 2.® Las líneas á que se refiere el artículo ante
rior y las condiciones que han de regir para la unifi
cación serán las qtre aparecen en el acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de Barcelona en consistorio de 23 
de Junio de 1905.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Eneró de mil nove
cientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A v sa sto  G onzález B esada.

DON ALFONSO XJII,por La gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Quedan incluidas en el plan general de 
carretas del Estado, cómo de tercer orden, dos en la 
provincia de Teruel: una que, partiendo del puente del 
Estado, en Torfcosa, páse por Roquetas, Punta de Caro, 
Cariares, Mas de Amat y Beceite, á enlazar en Valde- 
rrobres, y otra desde la áe Roquetas á Aliara, á termi
nar en la de Valderrobres.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Mario de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, da cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partos. v

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

YO EL REY
El Miais'cro de- Fomenta,

Assgpiasto EtosnSa.
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DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
Tardobispo (Zamora), termine en Sordón, enlazando 
con la carretera de Ledesma á Fermoselle, y pasando 
por los pueblos de Sobradillo de Palomares, Mogatar, 
Fresno de Sayago, Almeida y Carbellino.

Art. 2.a Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo prescrito para la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

YO EL REY
£1 Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa 
bed: que las Cortes han deoretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° La carretera incluida en el plan gene
ral por ley de 6 de Septiembre de 1896 con la denomi
nación «De Vería, pasando por Laza a empalmar con la 
de Orense á Maoeda en el Santuario de los Milagros», se 
denominará «De Verín á Laza por Cástrelo y Nocedo, 
con ramal á Vences».

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove 
cientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento, 

á n s u i t o  Gtonzález H e nada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre- 
terras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
de Pedraza de la Sierra (provincia de Segovia, pase por 
Aldealengua de Pedraza á Navafría, llegando hasta el 
puerto del Lozoya, límite entre entre las provincias de 
Segovia y Madrid. _

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
<iue guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutarla 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Eneró de mil nove
cientos ocho.

YO EL REY
El Misístro de Fo'mento,

A n g o s to  ttonzált'z  Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la pres ente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han d eeretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye Bu el plan general de carre
teras del Estado una que, p.artiendo de Lérida, y apro
vechando un pequeño trozo de otra provincial, que 
también pasa á ser del Estado, cruce en su mitad la 
transversal de Balaguer á Tamarite, y siguiendo el 
valle del río Noguera Rivagorza na, pase por Puente de 
Montañana, términos de Monta.ñana, Aren, Sapeira, 
Espluga de Serra, Sopeira y Pon t de Suert, yendo á 
„enlazar en Pobk de Segur con la de Balaguer á la 
frontera.

A i't .  2.a Para e l cumplimiento dé esta ley se obser
varán i\?s prescripciones que establecen ios íormnla- 
rios é Isati’pcción de 30 de Marzo de 1903. j

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons  ̂
titución Roy de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluyen en el plan general de ca 
rreteral del Estado, en la provincia^de Pontevedra, las 
siguientes: una que, partiendo de la de la Gpruña á 
Pontevedra, en las proximidades del lugar del Pino, y 
pasando gor las parroquias de San Clemente de César 
y Estacas, termine en la provincial de Porranes á Cun
tís, y otra prolongación de la de tercer orden de Pon
tevedra al Campo, en construcción, hasta Codeseda, 
pasando por las parroquias de Moimenta y Cequeril.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se ten
drán presentes la Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero dp mil nove 
cientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Angaitu  Ctonzález Besada,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Quedan incluidas en el plan general de 
carreteras del Estado las siguientes, en la isla de Gran 
Canaria:

Una que, partiendo de Tunte, en la villa de San Barto
lomé de Tirajana, termine en el puerto de Maspalomas,

Otra de la Era de Cardón (carretera de Las Palmas á 
San Bartolomé) al puerto de Arinaga.

Otra de la villa de Agüimes al puerto de Arinaga; y
Otra del pueblo del Ingenio á El Carrigal.
Art. 2.° Para el cumplimiento de esta léy se obser

varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 

' presente ley en todas sus partes.
Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove

cientos ooho.
YO EL REY

El Ministro de Fomento,
Augusto drouzález Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se concede á la Sociedad de ferrocarri
les del Bajo Llobregat una prórroga de tres años para 
la completa terminación de las líneas que le fueron otor 
gadas por virtud de la ley de 20 de Julio de 1889.

Esta prórroga empezará á contarse desde la publica
ción de la presente ley en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Art. 2.° Los trabajos de construcción deberán em
pezarse dentro de los dos meses siguientes á dicha pu
blicación, oontinuando seguidamente en términos de 
que al expirar el primer año de la fecha de la ley haya 
obras hechas por valor de la cuarta parte del presu
puesto total, repartiéndose por igual lo restante entre 
los dos años subsiguientes, de modo que al cumplir los 
tres se encuentren las líneas en disposición de ser ex
plotadas.

Art. 3.° Para que la Compañía concesionaria pueda 
utilizar esta prórroga, es condición indispensable que 
en el mismo plazo de dos meses á que se refiere el ar
tículo anterior complete la cantidad que tiene deposi
tada en garantía del cumplimiento de sus obligaciones 
basta hacer la suma de 300,000 pesetas efectivas. ,

Art. 4.° Si se faltare á alguna de las condiciones es
tablecidas en el art. 2.°, el Ministerio de Fomento de
clarará la caducidad de la concesión sin necesidad de 
expediente, quedando á beneficio del Tesoro público la 
parte de la fianza primitiva que no hubiere sido devuel
ta, y la totalidad de la que ahora se establece.

Art. 5.° Para que esta ley pueda tener el debido 
cumplimiento, el Ministerio de Fomento dictará las ór
denes oportunas á fin de que por la División de ferro
carriles correspondientes se le informe cada tres meses 
del estado del progreso de las obras, y cada año de si 
las cantidades empleadas durante él en dichas obras co
rresponden á las prescripciones de esta ley.

Art. 6.a La fianza de 300.000 pesetas no podrá ser 
retirada hasta la completa terminación de la línea.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas süs partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada#

MINISTERIO DE MARINA
R E A L  D E C R E T O

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe de Es
tado Mayor del Departamento de Cádiz, y quede en si
tuación de cuartel, el Capitán de navio de primera clase 
D. Leonardo Gómez y Mendoza.

Dado en Palacio á diez y seis de Epero dejnil nove
cientos ooho. ;

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o s é  F e r r á n d i z .

MINISTERIO  DE FOMENTO
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Reformadas por la vigente ley de Presu
puestos las plantillas generales del personal facultativo 
y administrativo de Obras públicas, es preciso poner
las en oonsonancia con las plantillas especiales que co
rresponda señalar á cada uno de los diferentes servi
cios; y tanto para este efecto, cuanto con el fin de evi
tar las perturbaciones que se producen cuando la dis
tribución del personal de que se trata no responde á 
verdaderas é ineludibles necesidades de los servicios, 
el Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 17 de Enero de 1908.
•SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Augusto  González Besada.

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La distribución del personal técnico y 

administrativo entre los diferentes servicies del ramo 
de Obras públicas se ajustará ¡durante el corriente 
año á las plantillas que á continuación se expresan.

Art. 2.° Ningún funcionario de Obras públicas, 
cualquiera que sea su dase ó categoría, podrá ser des
tinado á servicio distinto de aquel en cuya plantilla 
figure.

En casos extraordinarios, sin embargo, á propuesta 
de la Direoción general de Obras públicas y previo ex
pediente instruido por la Jefatura del servicio respec
tivo, é informado por el Negociado del Personal, podrá 
el Ministro de Fomento disponer que alguno ó algunos 
de los referidos funcionarios desempeñen temporal
mente servicios especiales distintos de los que les co
rrespondan con arreglo á la plantilla á que se hallan 
afectos.
; Art. 3.® Las prescripciones del articulo anterior no 
serán aplicables á las visitas y trabajos que los funcio
narios facultativos de Obras públicas tengan que reali
zar por razón del cargo que desempeñen. Tampoco se
rán aplicables á los Ingenieros y Ayudantes de Obras 
públicas, cuando al tener que cesar en el servicio á que 
se hallan afectos, bien por ascenso ó por modificación 
de plantilla, se estime necesario que terminen algún 
trabajo especial que tengan á su cargo.

Art. 4.a Quedan vigentes las prescripciones del Real 
decreto de 31 de Marzo de 1905, por virtud del cual nin
gún funcionario facultativo de Obras públicas podrá
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ser destinado á los servicios cuyas Jefaturas radiquen 
en esta Corte, sin haber cumplido cuatro años por lo menos en servicio activo de fuera de Madrid.

Exceptúanse únicamente los funcionarios afectos á la primera y tercera División de ferrocarriles, siempre 
que la residencia oficial de los mismos se halle establecida fuera de Madrid.

Art. 5.“ La Ordenación de pagos por obligaciones 
de este Ministerio cuidará, bajo su responsabilidad inmediata, de que no se acrediten haberes á los funcio
narios cuyos destinos no se ajusten á las prescripciones de este decreto.

Dado en Palacio & diez y siete de Enero de mil novecientos ocho.
ALFONSOEl Ministro de Fom ento,

Augusto González EKesada.

plantilla de los servicios de la Dirección general 
de Obras públicas para 1908.

Servicios centrales.
CONSEJO DE OBRAS PÚBLICAS

1 Presidente, Inspector general.18 Consejeros Vocales, Inspectores generales.2 Vocales electivos, Ingenieros Jefes.1 Secretario généír*l, ídem id.3 Secretarios de Sección, ídem íd f3 Ingenieros subalternos. -4 Anudantes.1 Delineante. ^11 Escribientes.1 Conserje.2 Porteros.3 Ordenanzas.
X fiUSDlRECCÍÓN1 Subdirector.

INSPECCIONES GENERALES
Carreteras.1 Inspector general.1 Ingeniero.2 Escribientes.

Ferrocarriles.
1 Inspector general.1 Ayudante.1 Interventor de Sección.1 Escribiente.

Obras hidráulicas.1 Inspector general.1 Ingeniero.4 Escribientes. :
Navegación marítima.

I Inspector general.1 Ingeniero.I Escribiente.
Escuela de Ingenieros de Caminos,

1 Director, Inspector general.18 Profesores Ingenieros de Caminos.1 Ayudante.1 Sobrestante.1 Delineante.4 Escribientes.1 Artífice para el Museo.2 Porteros.7 Ordenanzas.
Laboratorio de la Escuela.

2 Ingenieros de Gaminos;2 Sobrestantes.1 Administrador.1 Portero.1 Ordenanza.
NEGOCIADO DE LA DIRECCIÓN GE ÍÍ1RAL 

Concesión y construcción de ferrocarriles,
1 Ingeniero Jefe.1 Idem subalterno.I Ayudante.

Explotación de ferrocarriles,
1 Ingeniero Jefe.I Idem subalternó.3 Ayudantes.^

Tráfico de ferrocarriles.
1 Jefe de Administración civil.2 Interventores de ferrocarriles,

Concesión y cómtmcóiónde carreteras*
1 Ingeniero Jefe.4 Idem subalternos.4 Ayudantes.

Üénservalón y repdrcióh de carreteras.
1 Ingenierd Jéfe.2 Idem subalternos.2 Ayudantes.1 Sobrestante. Aguas.1 Ingeniero Jefe.2 Idem subalternos.2 Ayudátítés. Futrios,i  Ingeniero Jefe.3 Idem subalternos.1 Ayudante.I Sobrestante.

Estadística y Depósito de planos.
1 Ingeniero Jefe.1 Delineante.I Sobrestante* Caminos vecinales.1 Ingeniero Jefe.1 Idem subalterno.1 Sobrestante.

Personal y asuntes generales.
1 Jefe de Administración civil.2 Ayudantes.

Servicio Central Hidráulico.
1 Ingeniero Jefe.2 Idem subalternos.1 Ayudante.

1 Delineante.2 Escribientes.
Servicio Central de Señales Marítimas.

1 Ingeniero Jefe.3 Idem subalternos.
1 Ayudante.
1 Sobrestante.1 Delineante.3 Torreros de faros.2 Escribientes.1 Portero.I Ordenanza.
SERVICIOS PROVINCIALES.— JEFATURAS DE OBRAS PÚBLICAS.
, T . _ „ Alava y Vizcaya.
1 Ingeniero Jefe.3 Idem sabalternos.1 Ayudante.1 Sobrestante.1 Delineante.2 Escribientes.
1 Ordenanza.
_ • Albacete.1 Ingeniero Jefe.4 Idem subalternos.5 Ayudantes.

10 Sobrestantes.2 Delineantes;6 Escribientes.
1 Ordenanza.

' _ ’ Alicante*1 Ingeniero Jefe.3 Idem sabalternos.5 Ayudantes.
10 Sobrestantes.2 Delineantes.6 Escribientes, í  Ordenanza.

Almería.1 Ingeniero Jefe.4 Idem subalternos.5 Ayudantes.
10 Sobrestantes.1 Delineante.7 Escribientes.
1 Ordenanza.

Avila.
1 Ingeniero Jefe.3 Idem subalternos.5 Ayudantes. l ,6 Sobrestantes.1 Delineante.7 Escribientes.
1 Ordenanza.

Badajoz.1 Ingeniero Jefe.3 Idem subalternos.5 Ayudantes.
13 Sobrestantes.2 Delineantes.7 Escribientes.1 Ordenanza. Baleares.1 Ingeniero Jefe,4 Idem subalternos.5 Ayudantes.
10 Sobrestantes.2 Delineantes.7 Escribientes.

1 Ordenanza.
Barcelona.1 Ingeniero Jefe.4 Idem subalternos.7 Ayudantes. x 12 Sobrestantes.2 Delineantes.10 Escribientes. :2 Ordenanzas.
Burgos.1 Ingeniero Jefe.4 Idem subalternos.5 Ayudantes.

12 Sobrestantes.2 Delineantes.8 Escribientes.
1 Ordenanza.

Gáceres.1 Ingeniero Jefe.3 Idem subalternos.5 Ayudantes.II Sobrestantes.2 Delineantes.5 Escribientes.
1 Ordenanza.

Cádiz.1 Ingeniero Jefe.4 Idem subalternos.7 Ayudantes.8 Sobrestantes.1 Delineante.7 Escribientes.*1 Ordenanza. Canarias.1 Ingeniero Jefe.5 Idem subalternos.
10 Ayudantes.8 Sobrestantes.2 Delineantes.6 Escribientes.

1 Ordenanza. Castellón.1 Ingeniero Jefe.  ̂ v3 Idem subalternos.6 Ayudantes.6 Sobrestantes.2 Delineantes.5 Escribientes.
1 Ordenanza» Ciudad Beal. ^
1 Ingeniero Jefe.3 Idem subalternos»5 Ayudantes. jr

10 Sobrestantes.I Delineante.5 Escribientes. ^
1 Ordenanza.

Córdoba. T
1 Ingeniero Jefe.4 Idem subalternos.9 Ayudantes.

11 Sobrestantes.2 Delineantes.10 Escribientes.1 Ordenanza.
. y _ Coruña.I Ingeniero Jefe.5 Idem subalternos.7 Ayudantes.13 Sobrestantes.3 Delineantes.J2 Escribientes.1 Ordenanza.

Cuenca.1 Ingeniero Jefe.4 Idem subalternos.5 Ayudantes.9 Sobrestantes.2 Delineantes.7 Escribientes. ^1 Ordenanza.
Gerona.1 Ingeniero Jefe.3 Idem subalternos.6 Ayudantes.9 Sobrestantes.2 Delineantes.5 Escribientes.1 Ordenanza.

_ Granada.1 Ingeniero Jefe.3 Idem subalternos.7 Ayudantes.10 Sobrestantes.2 Delineantes.8 Escribientes. - "1 Ordenanza.
, Guadalajara.1 Ingeniero Jefe.3 Idem subalternos.6 Ayudantes.15 Sobrestantes.2 Delineantes.7 Escribientes;1 Ordenanza.

Guipúzcoa y Navarra.1 Ingeniero Jefe.2 Idem subalternos.1 Ayudante. ,2 Delineantes.3 Escribientes.1 Ordenanza.
T ,  . V *  Hudta.1 Ingeniero Jefe.3 Idem subalternos. X 5 Ayudantes.9 Sobrestantes.1 Delineante.5 Escribientes.I Ordenanza.

, „ . Huesca,1 Ingeniero Jefe.3 Idem subalternos.7 Ayudantes.12 Sobrestantes.2 Delineantes.6 Escribientes.1 Ordenanza., . Jaén.1 Ingeniero Jefe.3 Idem subalternos;5 Ayudantes.11 Sobrestantes.2 Delineantes.7 Escribientes.1 Ordenanza.
León.1 Ingeniero Jefe.3 Idem subalternos.8 Ayudantes.

10 Sobrestantes.2 Delineantes.6 Escribientes.1 Ordenanza.
Lérida.1 Ingeniero Jefe.3 Idem subalternos.8 Ayudantes.9 Sobrestantes.2 Delineantes.6 Escribientes.1 Ordenanza.

Logroño.. 1 Ingeniero Jefe.3 Idem subalternos.5 Ayudantes.8 Sobrestantes.2 Delineantes.6 Escribientes.1 Ordenanza. Lugo.1 Ingeniero Jefe.3 Idem subalternos*5 Ayudantes.10 Sobrestantes.1 Delineante.6 Escribientes.1 Ordenanza.
Madnd.1 Ingeniero Jefe.4 I iem subalternos.8 Ayudantes.12 Sobrestantes.4 Delineantes.Escribientes.2 Ordenanzas. x
Málagdi1 Ingeniero Jefe.4 Idem subalterno^8 Ayudantes. "7 Sobrestantes. ‘2 Delineantes.6 Escribientes.1 Ordenanza.
Murcia. ¡ X71 Ingeniero Jefe.3 Idem subalternos»7 Ayudantes.11 Sobrestantes.1 Delineante.
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6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Orense .
1 Ingeniero Jefe.
3 Idem subalternos.
5 Anudantes.

10 Sobrestantes.
2 Delineantes.

11 Escribientes.
1 Ordenanza.

Oviedo.
1 Ingeniero Jefe.
5 Idem subalternos.
6 Ayudantes.

17 Sobrestantes.
2 Delineantes.
9 Escribientes.
1 Ordenanza.

Falencia<
1 Ingeniero Jefe.
3 Idem s&ubalternos.
4 Ayudantes.
9 Sobrestantes.
1 Delineante.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Pontevedra*
1 Ingeniero Jefe.
3 Idem subalternos.
6 Ayudantes.

10 Sobrestantes.
2 Delineantes.
7 Escribientes.
1 Ordenanza.

Salamanca*
1 Ingeniero Jefe.
3 Idem subalternos.
5 Ayudantes.
6 Sobrestantes.
2 Delineantes.
5 Escribientes.
I Ordenanza.

Santander*
1 Ingeniero Jtfe.
3 I :em subalternos.
5 Ayudantes.

10 Sobrestantes.
2 Delineantes.
6 Escribiente?.
1 Ordenanza.

Se govia.
1 Ingeniero Jefe.
3 Idem subalternos.
4 Ayudantes.
6 Sobrestantes.
1 Delineante.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Sevilla
1 Iogeniero Jefa.
4 Idem subalternos.
8 Ayudantes.

10 Sobrestantes.
2 Delineantes.
8 Escribientes.
1 Ordenanza.

Soria.
i Ingeniero Jefe.
3 Idem subalterno i.
4 Ajut&ntes.
9 Sobrestante?.
1 D ¿linean te.
6 Es if i bien tes.
1 Ordenanza.

Tarr agora.
1 Ingeniero Jefe.
4 lie  tu subalternos.
6 Ayudantes.

10 Sobrestante?.
2 Delineantes.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Teruel.
1 Ingeniero J. fe.
4 Idem subalternos.
5 Ayudantes.

II Sobrestantes.
2 Delineantes. , »
4 Escribientes.
1 Ordenanza.

Toledo.
1 Iogeniero Jefe.
3 Idem subalternos.
7 Ayudantes- 

14 Sobrestantes.
2 Delineantes.
6 Escribientes. •
1 Ordenanza.

Valer, cia,
1 Ingeniero Jefe.
4 Mem subalternos.
8 Ayudantes,

10 Sobrestantes.
2 Del»neantes.
7 Escrib entes.
1 Ordenanza.

VáLladolid*
1 Iogeniero Jefe.
3 Idem subalterno6'.
5 Ayudantes.

11 Sobrestantes.
2 Üdinemtes
7 E«cr*b'-entes.
1 Ordenanza.

Zamora.
1 Ingeniero Jefe.
3 Idem tubaltemos.
5 Ayudante?, 

lü Sobres tantea.
1 Dflioeaote8.
4 Escribientes.
1 GfÜeualiZi».

Zaragoza.
1 Ingeniero Jefe.
4 ítem subalternos.
8 Avadante*. , 

16 Sobrestantes.
2 Doiineantes.
7 Escribientes, 
i Ordenanza.

: D IV IS IO N E S  D S  T R A B A J O S  H I D R Á U L I C O S

í División del Duero y Miño (Yalladolid),
í 1 Ingeniero Jefe.

3 Idem subalternos.
4 Ayudantes.
3 Sobrestantes.
1 Delineante.
2 Escribientes.
1 Ordenanza.

División del Ebro (Zaragoza).
1 Ingeniero Jefe.
5 Idem subalternos,
6 Ayudantes.
9 Sobrestantes.
1 Delineante.
4 Escribiente?.
1 Ordenanza.

División del Guadalquivir (Sevilla)*
1 Ingeniero Jefe.
6 Idem subalternos.
6 Ayudantes.
8 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

División del Guadiana (Oiudad Real}*
1 Ingeniero Jtfe.
3 Idem subalternos.
4 Ayudantes.
5 Sobrestantes.
1 Deiineante.
2 Escribientes.
1 Ordenanza.

División del Júcar (Valencia}*
1 Ingeniero Jefe.
3 Idem subalternos.
3 Ayudantes.
5 Sobrestantes, .
1 Delineante.
2 Escribientes.
I Ordenanza.

División del T-jjo (Toledo)
1 Ingeniero Jefe.
4 Idem subalternos.
3 Ayudantes.
4 Sobrestantes.
1 Delineante.
2 Escribientes.
1 Ordenanza.

Canal de Aragón y Cataluña*
1 Ingeniero Director.
6 Idem subalternos.

13 Ayudantes.
8 Sobrestantes.
2 Delineantes.
2 Escribientes.
1 Ordenanza.

Ciras de defema contra las inundacknt» de Levante.
1 Ingeniero Jefe.
3 Idem subalternos.
3 Ayudantes.
4 Sobrestantes.
1 Delineante.
3 Escribientes.
1 Ordenanza.

Sindicato de rieg:s de Lcrca.
1 Ingeniero.
1 Ayudante.

DIVISIONES TÉCNICAS Y  ADM INISTRATIVAS DE FETB0€fAHWLES

Primera División [Madrid).
! 1 Ingeniero Jefe, primer Jere de servicio.

1 Idem id., segundo ídem id.
| 8 Ingenieros subalternos.
I 7 Ingenieros mecánicos.
I 16 Ayudantes.
I 12 Sobrestantes.
I 25 Cebadores da vía.

5 Visitadores del puerto de Pajares.
3 Delineantes.
7 Interventores de línea.

43 Idem de sección.
19 Escribientes.
3 Ordenanzas.

Segunda División [Barcelona)*
1 Iogeniero Jefe, primer Jefe de servicio.
1 Idem id., segundo ídem id.
5 Ingenieros subalternos.
7 Ingenieros mecánicos.
8 Ayudantes.

13 Sobrestantes.
13 Celadores de vía.
2 Delineantes,
7 Interventores de línea.

31 Idem de sección.
8 Escribientes.
2 Ordenanzas. - ;

Tercera División [Mairiá).
1 Ingeniero Jefe, primer Jefe de servicio.
1 Idem id., segundo ídem id.
8 Subalternos.
8 Iogeniercs mecánicos.

13 Ayudantes.
10 Sobrestantes.
25 Celadores de vía.
2 Delineantes.
9 Interventores de linea.

43 Idem de sección.
18 E. cabientes.
3 Ordenanzas.

Cuarta División (Sevilla).
1 Ingeniero Jefe, primer Jefe de servicio.
1 Idem id.., segundo ídem id.
4 Ingenieros subalternos. y
5 Ingenieros mecánicos.
8 Ayudante?.
9 Sobrestantes.

15 Ce’adores de vía.
1 Delineante.
7 Interventores de línea.

30 ídem de sección.
4 Escribientes.
2 Ordenanzas.

Madrid 17 de Enero de 1908,=Aprobado por S. M., Augus
to  G o n z á l b z  B e s a d a . -

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Consignada en el presupuesto de gastos de 

este Ministerio para el corriente año la cantidad de ■ 
6.500.000 pesetas para subvención á las Juntas de Obras 
de puertos de la Península, Baleares y Caparías, y la de 
un millón de pesetas para la de Ceuta, Melilla y Chafa- 
riñas, debe precederse á la distribución de dichas su
mas entre las expresadas Corporaciones, teniendo en 
cuenta las necesidades de sus obras y servicios en la 
actualidad.

Al efecto, y de conformidad con el Consejo de Minis
tros, el que suscribe tiene la honra de1; someter á la 

! aprobación de V. M. la relación que es adjunta de las 
subvenciones que durante el año actual deberán dis
frutar las Juntas de Obras de puertos existentes, con 
sujeción al siguiente Real decreto.

Madrid 17 de Enero de 1908.
SEÑOR:

AL. E .P . de V. M., 
A esuato ttonzález Besad»,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, y de confor

midad con lo acordado en Consejo de Ministros,
Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.® Las subvenciones de las Juntas de 

Obras de puertos serán durante el corriente año las 
que se aprueban y detallan en la relación adjunta, abo
nándose las mismas por trimestres.

Art. 2.a Queda subsistente lo dispuesto en anterio
res Reales decretos respecto á la facultad del Ministro 
de Fomento para transferir parte de las subvenciones 
de las Juntas de Obras de puertos que tengan sobran
tes en sus recursos, á las que demuestren necesitarlos 
por exigencias de sus respectivos servicios.
.Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove

cientos ocho.
ALFONSO

El Ministro de Fom ento,
Augusto Cfronzález Besada.
Relación de las subvenciones de las Juntas de Obras 

de Puertos durante el año de 1908.

J U N T A S  Subvenciones.

1 A lica n te ...................   400.000
2 A lm ería..........................................   400.000
3 Algeciras.....................................................  100 000
4 Bilbao....................................   350.000
5 Cádiz............................................................  800.000
6 Cartagena...............  220.000
7 Castellón..................................................... 300.000
8 C e u t a . . . . . . . ...............................................  500.000
9 Coruña......................................................... 670.000

10 Huelva ...............    370.000
11 Gijón-Musel , .................   300.000
12 M álaga........................................................  290.000
13 Maníaca......................................................  50.000
14 Melilla y Chüfarinas...................  500.000
15 Palma (Baleares)............................. .. 150.000
16 Pontevedra..............................    150.000
17 Ribadeselia (Oviedo)................................. 150.000
18 Santander........................... ....................... 415.000
19 Santa Cruz de Tenerife  ...................  100.000
20 Sevilla ...............................  420.000
21 Tarragona.   ........................................   70.000
22 Yalencía......................................................  325.000
23 Y igo  V................................................... 270.000
24 Las Palmas (Canarias).............................  200.000

T o t a l    ..................  7.500.000

Madrid 17 de Enero de 1908. =  Aprobado por S.
A u g u st o  G o n z á l e z  B e s a d a *

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Modificadas por la vigente ley de Presu

puestos las categorías de los Cuerpos de Ingenieros 
dependientes de este Ministerio, y con el fin de hacer 
efectivo en todas sus partes el Real decreto de 26 de 
Diciembre de 1907, referente á los Ingenieros agróno
mos supernumerarios, toda vez que no es justo y equi
tativo que aquellos que no lleven los años de servicios 
en el activo del Cuerpo puedan desde luego ser Voca
les de la Junta Consultiva agronómica, lo cual puede 
hoy ocurrir al haber desaparecido la categoría de Ins
pectores generales de segunda dase, Jefes de Admi
nistración de segunda clase, el Ministro que susoripe 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 17 de Enero de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
AíijSssst® CtonzáSez B esad*.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto , por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo únioo. Se considerará la categoría de In

genieros Jefes, Jefes de Administración de segunda 
dase del Cuerpo de Ingenieros agrónomos, al aplicarse
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el presupuesto de 1908, y en lo sucesivo, como equiva
lente á la de Inspectores generales de segunda clase, 
Jefes de Administración de segunda clase, de la ley de 
Presupuestos de 1907, para los efectos del art. l.° del 
Real decreto de 26 de Diciembre último, relativo á los 
Ingenieros agrónomos supernumerarios, no pudiendo 
éstos ascender á Inspectores generales ni á Ingenieros 
Jefes, Jefes de Administración de segunda clase, sin 
ajustarse á lo que dicho Real decreto preceptúa.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Anguato González lleiada.

R E A L E S  D E C R E T O S
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en nombrar Vocal de la Junta de Montes al 

Ingeniero Jefe do primera clase del indicado ramo 
D. Luis Heraso y Pizarro, que ocupa él primer lugar 
de la terna formulada per la expresada Junta.

Dado en Palacio ó diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

Alfonso
El Ministro de Fomento,

A a g u ta  - ttoniález Heanda.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos 'la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Inspector general 
del expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de primera clase, á D. Eusebio Estada y 
Sureda.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove- 
oientos ocho.

ALFONSOEl Ministro de Fomento,
Augusto González Besada.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos 'la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Inspector general 
del expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de primera clase, á D. Peláyo Mancebo y 
Agreda.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Bes oda.

Reformada por la vigente ley dp Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminas, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Inspector general 
del expresado Cuorpo, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de primera clase, á D. Carlos Cardenal y 
Fernández.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto fionzátez Besada.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Inspector general 
del expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de primera clase, á D. Pascual Landa y 
Setién.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de oonformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Inspector general 
del expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de primera clase, á D. Eduardo Escalona 
y Casilari,

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mi) nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, -

-Augusta González Besada.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Inspector general 
del expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de primera clase, á D. Enrique Gadea y 
Vilardebó.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomtnto,

Augusto González Besada.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Inspector general 
del expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de primera dase, á D. Antonio Portuondo 
y Barceló.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto Oonzález Besada.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Inspector general 
del expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de primera clase, á D. Ricardo Herrera y 
Ogayar.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto Ctonzález Besada.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad 'con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vjengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Pablo de Alzóla y 
Minondo.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto Ctonzález Besada.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría do-Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Joaquín López de 
Letona.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, i

Augusto Ctontález Besada.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les,y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Luis Diez de Luis.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Aipgusto González Besada.

Reformada por la vigente ley de Presupuestas la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto per el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda dase, A D. Antonio. Fortún y 
Gallegos.

Dado en Palaoio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Basada.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Leopoldo de Larragán 
y de la Torre.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSOEl Ministro de Fomento,
Augusta González Besada.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Emilio Grondona y 
Pérez.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFQN30
El Ministro do Fomento?

Augusto González Besada.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla dpi Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. José Llovera y Cu- 
bells.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove- 
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A ugusto González Besada.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Rafael Martín de 
Arrúe.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A v g m to  González Besada»

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de oonformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, á D. Carlos Larrañaga y 
Qnzalo.

Dado en Palacio g diez y siete de Enero de mil nove - 
oientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto Gonález Besada*

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla, del Cuerpo, de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puej-tos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
referido .Cuerpo, qon. la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, á D. Mariano Carderera v 
Ponzán.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

El Ministro de Fomento, ALFONSO
A ugusto González Besada.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con 1© propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Rafael Levenfeld y 
García.

Dado en Palaoio á-diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

. ALFONSOEl Ministro tío Fomento,
A ugusto González iíesadu»
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Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi- 
tración de segunda clase, á D. Juan Malberti y Rigo.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho. ALFONSO

El Ministro de Fomento,Augusto González Besada*

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Juan Alonso y Millán.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove- 
nientos ocho. ALFONSO

Ei Ministro de Fomento,
Augusto González Besada.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del expresado Cuerpo, con la categoría* de Jefé de Admi
nistración de segunda clase, á D. Honorato Manera y 
Mayol.Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho. ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Augusto González Besada*

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe dél 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Recaredo de Uhagón 
y Vedia.Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho. ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Augusto González Besada.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Alfredo Alvarez 
Cascos.Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho. :ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Augusto González Besada»

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por él 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, oon la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Francisco De Federi
co y Martínez.Dado en Palacio á diez y siete de Enero dé mil nove
cientos ocho. ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Augusto González Besada*

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover ai empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda oíase, á D. Juan Alvarez Antón.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto G onzález B eca d a .1

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Fermín Bollo y 
Aguirre.Dado en Palaoio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho. ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Augusto González Besada*

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Vicente de Garcini y 
Pastor.Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho. ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Augusto González Besada*

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, oon la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Pedro Nolasco de Soto 
y Colom.Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho. ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Augusto González Besada*

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo dé Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleó de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Julio Valdés y Hu
marán.Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho. ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Augusto González Besada*

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Jenaro Checa y Ri- 
carte.Dado en Palaoio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho. ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Augusto González Besada#

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministró do Fomento,Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Francisco Paradela y 
Gestal.Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho. ALFONSO

El Ministro de Fomento,
^ugusto González Besada*

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,Vengoi en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, oon la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Fernando Alonso 
Millán.Dado en Palaoio á diez y siete de Enero de m il nove
cientos ocho. ALFONSO

El Ministro de Fomento,
•Augusto González Besad».

i  Reformada por la vigente ley do Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á O. Rafael de Mazarredo y Tamarit.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ooho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada*

Reformada por la vigénte ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Joaquín Paño y  
Ruata.

Dado en Palaoio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Tomento,

Augusto González Besada*

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Luis de Moliní y Uii- 
barri.Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada*

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad oon lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. León Domerq y 
Alzúa.

Dado en Palaoio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada*

• Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Eulogio Ledo y  
Salgado.Dado en-Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por di 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del4 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Adnai-f 
nistración de segunda clase, áD. Manuel López Martin» 

Dado en Palaoio á diez y siete de Enero de mil nove 
cientos ochó.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

Reformada por, la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad, con lo propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe dol 
expresado Cuerpo, oon la o'ategoria de Jefe de Admi
nistración de segunda cíese, á D. José Valoarce y de’l 
Castillo.

Dado en Palaoio á dfoz y siete de Enero de mil nqve- 
í cientos ooho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento.

Augusto González Besada*
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Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 

plantilla del Guerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y  Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Raimundo Camprubí 
y  Escudero.

~ Dado en Palacio á diez y  siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONS.O
E l M in istro  de F o m e n to ,

A u g u s to  G o o zález  Besada*

Reformaba por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y  Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado' Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda ola se,, á D. Manuel Lois y Ca
bañas.

Dado en Palacio á diez y  siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
E l  M in istro  d e F o m e n to ,

A iigu sto .González Besada,

Reformada por la Vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de.Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Baldomcro Donnet y  
Pareja.

Dado en Palacio á diez y  siete de Enero de mil nove
c ie n t o s ^

Al f o n s o
E l M in istro  d e  F o m e n to ,

A  uguato fionzCtez B e i|d a  •

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y  Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segundadase, á D. Manuel Rivera y  Ro
mero.

Dado en Palacio S diez y  siete de Enero de mil nove
cientos bobo.'

ALFONSO
E l M in istro  de F o m e n to ,

.A u g u sto  fio n zález B e n d á .

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Caña
les y  Puertos, de conformidad con le propuesto por el 
Ministro dé Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Jesús Grinda y  Forner.

Dado en Palacio á diez y  siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
E l M in istro  d e  F o m e n to ,

A u g u s to  G o n zález Besada*

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana-* 
Ies y  Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Pelegrín Sanz y  Car- 
Lonelí.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove- 
c lentos ooho.

ALFONSO
E l M in istro  d e  Fomento, '

A u g u s to  G onzález Besada.

Reformada por la vidente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y  Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro tie Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con Ja categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Rafael Coderch y  
Serra. *

Dado en Pai’ acio é diez y siete .de Enero mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
E l M in istro  i*© F o m e n to ,

A u g u s t o  G o n z á l e z  R o s a d a .

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la oategoría de Jefe de Admi-» 
nistraoión de tercera clase, fi D. Manuel Dir y  Berce- 
doniz.

Dado en Palacio á diez y  siete de Enero de mil nove» 
cientos ocho.

ALFONSO
E l M in istro  de F o m e n to ,

A u g u sto  G onzález Besada*

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y  Puertos, de conformidad con.lo .propuesto per eí 
Ministro de Fomento;

Vengo en prpnwver al empleo de .Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la oategoría de Jefe de Admi*í 
nistración de tercera clase, á D. Alfonso Escobar y  Ra» 
mírez. ‘

Dado en Palacio á diez y  siete de Enero de mil nove
cientos ocho. ’

ALFONSO
E l M in istro  de F o m e n to ,

A u g u sto  G on zález B esada.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Guerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Domingo Muguruza § 
Ibarguren. ,

Dado en Palacio á diez y  siete de Enero' de mil rnove- 
cientos ocho. ’ •  ̂ ,

ALFONSO
E l  M in istro  de F o m e n to , j.»

A u g u s to G o n z á le z I le s a d a .

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad oon lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera dase, á D. Eduardo Maristany y 
Gibort. : '

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

? ALFONSO
E l M in istro  de F o m e n to ,

A u g u sto  G o n zález Besada*

Reformada por la vigente Iéy de Presupuestos la 
plantilla dél Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y  Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Josó Manuel Alonso y  
Zabala.

Dado en Palacio fi diez y  siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
E l M in istro  d e F o m e n to , r >

A u g u s t o  G onzález. B esad a.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y  Puertos, de conformidad oon lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, fi- D. Luis Larrondi y  Alá 
dama. ’

Dado en Palacio á diez y  siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
E l M in istro  de F o m e n to ,

A u g u sto  G o n zález Besada*

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y  Puertos, de conformidad con lo propuesto por eí 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, fi D. Agustín Ruiz Arévalo.

Dado <?n Palacio á diez y  siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El M in istro  de F o m e n to ,

^ in gasío  G o n zá lez Besada*

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y  Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, oon,la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Rodolfo Gelabert y 
Viana.
«• Dado en Palacio fi diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
E l M in istro  de F o m e n to ,

A u gu sto González; llr sa d a .

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla de Cuerpo cU> Ingenieros do Caminos, Cana- 
lw  y  Puertos, dé conformidad con lo propuesto por el 
Ministró de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Alberto Fesser y  
Fessér.
i Dado en Palaoio fi diez y ajete de Enero de mil nove

cientos ocho. ' ' v 5 '
ALFONSO

E l M in istro  d e F o m e n to ,

A ugusto González B e sa d a *
r- i ■ - •• n í,

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Guerpo de Ingeniaros de Caminos, Cana
les y  Puertos, de conformidad oon lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo do Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, oon la oategoría de Jefe de Admi- 
áistraoión de cuarta clase, á D. Luis Olanda y Benito.
■»Dado en Palacio fi diez y  siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
E l M in istro  de F o m e n to ,

A ugusto González B esada.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y  Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomentó,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, fi D. Severino Bello y Pe- 
yusan.

Dado en Palacio fi diez y  siete de Enero de mil nove
cientos ocho."

ALFONSO
E l M in istro  de F o m e n to ,

A ugusto González B e sa d a *

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y  Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro d é  Foméñto,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta Clase, á D. Manuel Maluquer y Sal
vador.

Dado en Palacio á diez y  siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
E l M in istro  d e F o m e n to ,

A u gu sto González

Reformada por ía vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á D. Agustín Sáenz de Jabe
ra y  Fernández. .

Dado en Palaoio á diez y  siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
E l M in istro  de F o m e n to ,

A u gu sto GonzálezJEfesado*

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y  Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á D. Calixto Pérez y  Az
cona.

Dado en Palacio fi diez y  siete de Enero de mil nove
cientos ocho,

ALFONSO
E ! M in istro  d e F o m e n te , • •

A u gu sto González Besada*
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Reformada por la vigénte ley de Presupuestos la 

plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuésto por el 
Ministro da Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á D. Manuel de la Torre y 
Eguía.

Dado en Palacio á diez y siete de Énáro de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
E! Ministro de Fomentó],

A u g u sto  &¿oii¿ález B esad a.

Roformada por la vigéíite ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puerpós, de conformidad con lo propuesto por él 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe dél 
expresado Cuerpo, con 3a categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á D. Miguel Milano y Gui
jarro.

Dado en Palacio á diez: y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u g u s to  G onzález  B esad a.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieras de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo do Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á D. Antonio González y 
Echarte.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nóve- 
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Foment#,

A u g u s to  G onzález B esad ».

Reformada por la vigente lóy de Presupuestos lá 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, dé conformidad cén lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración do cuarta clase, á D. José Casado y Rojas.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero dé mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u g u s to  G onzález B esad a.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de Jefa . de Admi
nistración de cuarta élase, á-D. Enrique Ctaíán y Saá- 
tullano. . ., v

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFGNSÓ
El Ministro de Fomento,

Auags*^i© G onzález Besada»

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plan illa del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de éscáia, Inspebtor 
general del referido Cuerpo, eon la Categoría de Jefe 
de Administración de primera clase, áD, Eugenio Prie
to Moreno y Rebollo.

Da io en Palacio á diez y siete de Enero de rail nové: 
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A ngustí? Cásmzález Besada»

Reformada por la vigénte ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro
puesta de! Ministro de Fomento,

Vengo rü  nombrar, en ascenso de escala, Inspector 
general dsl referido Cuerpo, con la categoría de Jefe 
de Administración de primera clase, á D. Ricardo Al- 
garra del Castillo.

Dado eti 'Palacio ü diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A tisis ®r<mzález Besada»

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Inspector 
general del referido Cuerpo, con la categoría de Jefe 
de Administración do primera clase, á D. Ramón Gil y 
Gómez.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove: 
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro do Fomento,

Áiigúáitó G onzález  B esad a.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla dél Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro
puesta dél Ministro de Foinebto,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, ingeniero 
Jefe del referido Cuerpo, cbh la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, á D. José de Arce y 
Jurado.
. Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u g u s to  G o nzá lez  Besada»

Reformada por la vigente1 ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro
puesta del "Ministro dé Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe del referido Cuerpo, cén la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, A D. Gumersindo 
Fraile y VallóS.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero' de mil nove
cientos oché.

ALFONSO
ELliinwtío d& Foménto,

A u g u sto  G o n zá lez  B esad a .

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe del referido Cuerpo, cén la categoría de Jefe"de 
Administración de segunda clase, áD. Jóse de Robles 
y Nisarre.
■ Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos echo.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u g u sto  G o nzá lez  Besada»

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro
puesta del Ministre de Fomento, .

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe del referido Cuerpo, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, á D. Manuel Ruiz 
Aguilar. , . . . . . .

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

• ALFONSO
. ; -El Ministro de Fomento,
A u g u sto  G o n zá lez  B esad a .

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en aScénso de escala, Ingeniero 
Jefe del referido Cuerpo, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. Augusto Echeve
rría y Barde!, que está y ha de continuar en situación 
de Supernumerario.

Dado en Palacio á diez y siéte de Enero de mil nove
cientos oché.

ALFONSO
El UinMtcéUe Foift&ritó,

A u g u s to  G o n zá lez  B esad a .

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, on ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe del referido Guerpo, con la categoría dé Jefe dé 
Administración de tercera clase, á D. Manuel García y 
García.

Dadó en Palacio á diez y siete de Ehero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
Él Ministro de Fomento,

A u g u s to  G o n zá lez  B esad a .
i- ....................n i  i

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
! plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro

puesta del Ministro de Fomento,
Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 

Jefe del referido Cuerpo, con la categoría de Jefe de

Administración de tercera clase, á D. Pedro Fuertes 
Bardají, que está y ha de continuar én situación de su
pernumerario.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u g u s to  G o nzá lez  B esa d a .

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe del referido CHerpo, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. Marcelino Alva- 
rez Muñiz.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u g u sto  Cronzález Besada»

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe del referido Cuerpo, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. Santiágd de Pa
lacio y Rugama, qué está y ha de continuar en situa
ción de supernumerario.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El. Ministró de Fomento,

A u g u s to  G o n zá lez  B esad a .

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe del referido Cuerpo, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. Manuel Rodríguez 
Ayuso.

Dado én Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u g u sto  G onzález  B esad a .

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe del referido Cuerpo, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, áD. Eduardo Carre
tero y Fuentes.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho. .

ALFONSO
EF Ministro de Fomento,

A u g u s to  G o nzá lez  Besada»

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla'del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro
puesta del Ministro de Fomentó,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe del referido Cuerpo, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. José María Mar
tí y Sanchiz.

Dado én Palacio á diez y siéte de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro dé Fómentó,

A u g u s to  G o n zá lez  Besada»

Reformada por la vigénte ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro
puesta del Ministro de Fomento,
„ Vengo on nombrar, én ascenso dé esefcia, Ingeniero 
Jefe del referido Cuerpo, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Julio (&ero y Ló» 
pez-Páez.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro do Fomento,

A u g u sto  González Besada,

Reformada por la vigente ley dfj Presupuestos la 
plantilla dél Cuerpo de Ingenieros, Agrónomos, á pro
puesta del Ministro da Fomento,

Vengo en nombrar, en ascensc, de escala, Ingeniero 
Jefe del referido Cuerpo, con ha categoría de Jefe de 
Administración de cuarta cías e, á D. Enrique Martín
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Sánchez Bonissiia, que está y ha de continuar en si - 
tuaoión de supernumerario.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho,

n m ’ • t n ALFONSOEl Ministro de Fomento,
A u g u s to  ©roiiEález Besada»

Reformada por ía vigente iey da Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso da escala, Ingeniero 
Jefe del referido Cuerpo, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. .Federico Gonzá
lez Sandoval.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u g u sto  G onzález Ilessidsi.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe del referido Cuerpo, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Manuel del Busto 
y De Jado CagigaL 

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u g u sto  Gr«mzsá!©z B esado,
;r miwu— .......... .

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros, Agrónomos á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe del referido Cuerpo, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Juan Ramón y 
Vidal.

Dado en Palacio a diez y siete de Enero de mil nove
cientos oqho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u g u sta  OroiazáSez B esada,

Reformada per la vigente ley de Presupuestos Jla 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe del referido Cuerpo, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Aurelio López Vi- 
daur, que está y ha de continuar en situación da su
pernumerario.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto- 'tironzs&lez B esad ».

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo ea nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe del referido Cuerpo, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. León Laguna y 
Fumanal.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

. ALFONSO
El Ministro de Fomento.

A u g u sto  Gonxáfiez B esada;

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe del referido Cuerpo, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Francisca Estra
da y Aldama.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de rail nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ang-usto ®OE»*5«lez Besada.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe del referido Cuerpo, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Dionisio Martín 
Ayuso, que está y ha ,de continuar , en situación de su
pernumerario.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Cronzález B esada.

| Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
| plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro* 

puesta del Ministro de Fomento,
Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero

Jefe del referido Cuerpo, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta ciase, á B. Miguel Ortiz Ca- 
ñavate, que está y ha de continuar en situación de su
pernumerario.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
E1 Ministro do Fomento, .

A u g u s to  G on zá lez B e sa d a .

Reformada por la vigente ley' de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe del referido Cuerpo, con la categoría do Jefe de 
Administración da cuarta clase, á D. Federico Requejo 
y Avedilío, que está y ha de continuar en situación de 
supernumerario.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u g u s to  G o n zá le z  B e sa d a .

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe del referido Cuerpo, con la cagoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Lorenzo Homero 
Pérez.

Dado en Palacio á diez y  siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u g u s to  tio n za iez  B e s a d » ,

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro
puesta del Ministro de Fomento,

\ engo en nombrar, en ascenso d8 escala, Ingeniero 
Jefe del referido Cuerpo, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Julián Rivera y 
Casanova.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u g u sto  G onzález B e§ada.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

Al publicarse la Real orlen de 15 de Enero relativa á la 
constitución provisional del Consejo Superior de Emigración, 
se padeció'un error materia!, por lo cual, después de reeti 
Scada, se inserta de nuevo la Real órden men3ibr.adá.

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en los artícu

los 8.° y 59 de la ley de 21 de Diciembre de 1907,
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 

proceda á constituir provisionalmente el Consejo Su
perior de Emigración con los Sres. Subsecretarios de 
Estado, Subsecretario de Gobernación, Director gene
ral de Agricultura, Director general de Obras públi
cas, Director general del Instituto Geográfico y Esta
dístico, Presidente de la Liga Marítima é Inspector ge
neral de Sanidad exterior, Vocales, conforme á lo pre
ceptuado en el art. 8.° de dicha ley; los Sres. D. José 
Lombardero y Franco, D. Gabriel Maura y Gamazo, 
D. Juan Alvarado y del Sas, D. Ramón Fernández Hon- 
toria, Conde de Torreánaz, D. Federico Rahola Tre- 
mols, D. Angel Avilés, D. José Jorro Miranda, Don 
Juan Manuel Pedregal y D. Manuel García Prieto, Vo
cales nombrados por Reales decretos de 2 de! corrien
te; los Sres. D. Federico Madariaga, D. Adolfo Nava- 
rrete, D. Francisco Pérez de Vargas, Marqués de la 
Merced; D. Luis Redonet y López Dóriga y D. Manuel 
Benítez y Parodi, Vocales designados, respectivamen
te, por el Ministerio de la Guerra, por el de Marina, 
por el Instituto de Reformas Sociales, por la Junta 
Central de Colonización Interior y por la Sociedad Geo
gráfica, y D. Julio Puyol y Alonso, Secretario del Con
sejo, conforme á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley, 
Real decreto de 2 del corriente y Real orden de 3 del 
mismo mes.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de Ene
ro de 1908.

CIERVA
.Sr* Subsecretario de este Ministerio,

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

M INISTERIO DE M ARINA

D irección  de Hidrografía.
A V IS O  A L O S  N A V E G A N T E S  

E n  c u a n t o  s e  r e c ib a  a  b o r d o  e s t e  a v i s o ,  d e b e r á
les piano*, «arta* y  derroteros correspondiente*
Grupo 3. O c é a n o  A t l á n t i c o  r ;e l  Nortk.— .—R í a 

d e  A r e s .—Sada.—A lm ad rab a .
Núm. 10, 1908.— Quedó ievestada Ja almadr&k i im -? 

que se hallaba calada e i la ensenada Cirro, d¿-l « cHo F q 
Bada, en la ría de Ares.
1 Carta núm . 125 y plano núm. 12 de la sección II.

R ía  d e  V i g o .—B ajo .
; Núm. 11 , 1908.— La boj a que marcaba el h&jo * ,tro de 
Barra» se fué á la cosía por haberse roto la auiih unión 
con la cadena^ de la boya. Tan pronto com o el e t : , de la 
mar lo permita se fondeará un bocoy para s b r  * dicho 
bajo.

Plano núm. 798 de la sección II.
2 £ s ta d o s  U n i d o s -  — C arolin a  d e l N o rte . -  B  u lo -fa ro  

« F ry in g  P an  S h oa ls .»— B o y a  d e  s ilb a to  « P.;>.—
C a m b io  d e  e s ta c ió n .r-Notices fo vrarin ts núm. ¡2.244,
W áM ngfm , 190?.
Núm. 12, 1908.— Según noticias de] Gobierno «h Esta-* 

dos Unidos, se traslució el b&r-co-faro Frijing Pan 8¿:-Ú8 á su 
nueva estación, y quedó fondeado en 20 metros de <; fran- 

5* ?5nierao ^  Frym g Pan, y ¿unas 14 “ millas 
M  b. 6a0' W  E. de su anterior estación, y a 30 mlik-, *. B. 41° 
:20 E. del faro de cabo Fear.

Situación aproximada: 33° 27' 55” N. y 71° 2 ir 05 N. (77° 
33' 25 'r W . de G w.) * '

En la misma fecha se v o v io  ¿ colocar la boya silbato 
<FVP.» en 18‘3 metió* de agua, á unas 8‘75 millas V N. S6P 
20' W . de su anterior posición, y á unas 18 6 mi ib  • 8 24° 
30' E. del faro del cabo Fe&r.

Situación aproxím ala: 33° 33r 30” N. v 71° 36' 00" W  <77° 
4 8 '2 0 "  W . de Gw ) ' 3 1

Carta núm. 549 de la sección IX .
Cuaderno de Faros núm . 5, pág. 224.

M a in o  — Is la  H a u t .— P u n ta  R o b in só n . — L u z y  señal 
d e  n ie b la  e s ta b le c id a .— Naticeto Mariners núm ■ ■)¡2.2S4. 
Wáthington, 190?,
Núm. 13, 1908.—Según noticias del Gobierno dr s Esta

dos Unidos, se es^ableevó una luz en la punta Rúoi-nsóá, 
lado N W . de Ja isla g&ut, lado E. de la b&hía • ••••>. Haut 
Maine. ’

; La luz es fija blanca y roja, está elevada 137 me-¡ . s sobra 
el terreno y 1446 metros sobre el nivel de la p e - L v.)̂  y es 
visible en tiempo claro á uña distancia de 12 mili**-;.

Aparece fija tranca en un sector de 62° entre su f^ecoio- 
clones S. 33® 45' W . y N. 84® 15' W ., y fija roja er i resto 
del horizonte.

La luz se exhibe desde una torre cónica, de g ra fito  gris 
oscuro, hasta una altara de 7*3 metros, siendo la ; ; '*te su • 
perior eiiindriea, de la d r illo r o jo  ; al SE. de la to*’- e s t á  la 
e&s& del guardián y ots-as edificaciones.

En la misma fecha se estableció una campana o niebla, 
que durante tiempos cerrados ó de niebla dará un> empa
nada sencilla y una doble, alternativamente, cack ainuto, 
siendo de unos 27 segundos el intervalo entre las apaña
das sencillas y dobles.
^S^tuacmBdaproxinisda: 44° 03' 537 N. y 62° 26r 46” W . (68°

Carta núm* 588 de la sección IX .
Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 112.

Grupo 4 — M a e  d e l  N o r t e .—  I n g l a t e r r a . — E n trad a  d e l 
T a m e s is .~ -P ro y e cto  d e  m o a ií i c a c ió n  d e s a lu m b ra d o  
y  ba liza m ien to . — Notices to Mariners núm. 1,89?, L on - 
dret*7 190?.
Núm. 14, 1907.— Según noticias del Gobierno inglés, se 

proyecta para el próxim o mes de Abril hacer las siguientes 
modificaciones en el alumbrado y balizamiento de ios cana- 
ler de la mitrada del río Támesis:

I. Barrow Deep.
a) La boya Bar?ow. núm . 1, se rem plazará por una bova 

luminosa, exhibiendo una luz blanca de ocultacim cada 10 
segundos.

La boya Barrow, núm. 2, se reemplazará po*- una boya 
luminosa, exhibiendo una luz roja de ocultación ea ia 10 se
gundos.

c ) ' La boya Bsrrow, núm. 8, se reemplazará por una boya
luminosa, exhibiendo una luz de g /u po  de destellos rojos, 
dando dos destellos cada 10 segundos.

d)' La boya Barrow , núm. 15, se reemplazará por una boya 
luminosa, exhibiendo una luz blanca de ocultación cada 10 
segundos; -

e) La boya North Knob se reemplazará por una boya !u - 
mifioss, exhibiendo una luz roja de destellos, dando un des
tello cada 5 segundos.

f )   ̂ Se establecerá un barco faro llamado Barrow, á mitad 
de distancia, próximamente, entre las bovas^Barrow, núme
ros 10 y 11. ‘ J

Desde dicho barco faro se exhibirá una luz de grupo de 
destellos blancos, dando cuatro destellos rápidos cada 30 se
gundos.

Situación aproximada de la bova Barrow, núm. 10: 51° 35f 
30”  N. y V  24' 20” E. (1® 12' 00” E. de Gw.)

II. B aek Deep.
a) El barco faro Black Deep será retirado.
b) Una boya cónica negra, ilsmada E&st Kuock John, se 

esta b lec ía  á unas D6 millas al N. 57° de la boya luminosa 
Knock John.

c) La boya luminosa D 5 Sludge será retirada.
Situación aproximada del barco faro Black Deej>* 51° 33f

00" N. y 7° 26' 05” E. (1° 13' 45” E. de Gw.)
III. Canal Duque de Edimburgo.
a) El barco-faro Edmbu 'yh Channel se trasladará unas

2 2 milla* al N. 65° W ., á la entrada N. del canal Duque de 
Edimburgo.

Una boya cónica negra, llamada S. W . Longsaird, ex 
hibiendo una luz grupo de destellos blancos, daedo dos 
destellos s&da 10 segundos, se establecerá á unos 7 cables al 
S. 71® E. de la actual posición del ba rco -fa ro  Eiinburgh 
Channel.

c) La actual boya W - Mid Longsand se trasladrá 1 5  ca 
bles al S 87® S. díi su actual posición, y se llamara W est 
Longsand, siendo ret rada la  actual boya W est Longsand,

d) Una boya cónica negra, I!amada~West Mid Longsand, 
se establecerá á mitad de distancia, nróximamente, entre las 
nueyas boyas W est Longssnd y S. W . Longsand.

(Contín im  á) ,
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S U B S E C R E T A R Í A .

E sc a la fó n  d e lo s  fu n c io n a rio s  a c t iv o s  y  c e sa n te s  d e p e n d ie n te s  d e  e s t e  D e p a r ta m e n to , q u e  s e  p u b lic a  en  c u m p lim ie n to  d e  lo  d isp u e sto
en  e l  R e a l d e c re to  d e  2 0  d e  A b r i l  d e  1 9 0 1 .

1  1 

5 1

a7C
S 2MV®
p O N O M B R E S ,  A P E L L I D O S

I
N A T U R A L E Z A  lEDAD

ANTIGÜEDAD DETERMINADA
CONFORME AL ART. 8.°

T I E M P O
D E  S E R V I C I O S  P R E S T A D O S

t

f
■ ~> : 3 ! DE LA LEY DE SO DE JUNIO DE 1895 Fu In aIqga 1 . . . .  if En ln iílminiífríH'.íán iLI lüaisidn OBSERVACIONES

*~í 1; & Y  EMPLEO? j
O 1
r3 ’

; j¿>
•' LOCALIDAD PROVINCIA 1 Años. Día. Mes. Año. Años. Meses. Días. | Años. Meses. Días, i

1 Personal activo.

Oficial Mayor j Jefe de Administración 
civil de segunda clase.

1 1 limo. Sr. D. Francisco de P. Espelius 
7 de M&tienzn.................................. i . . . . H abana............. Habana................ 62 1 Febrero.. . 1893 4 s> 36 7 19 2>

Jefe de Negociado de 'primera clase.
2 1 D, Aquilino de Celis y Nicolás . . . . . . . Sevilla • 5. . . . . . S e v il la ............... 53 12 Mayo.......... 1883 1 S ' 17 2 9 • ...

Jefe de Negociado de segimda clase.
3 1 Manuel Escera y M iñ ó n . .................... "Rur^os.............. B u rgos ............... 60 1 Enero. . . . . 1904 1 30 1 1 0 - >

i Jefe de Negociado de tercera clase.

xj us u. . . . . . . . .

f
* ;

i
1 D. Agustín Jiménez y Pérez de Var-

O* fl VI , 4 . ................................ ............... A n d újar . . . . . . Jaén . . .  . . . . . . . 56 31 Diciembre. 1906 1 > > 20 8 28 J»
i"■

¡Z2 ....................... ..............  .........

Oficial prim ero de Administración
civil.

5 1 D, Carlos Fort y Morales de los Ríos.

Oficial segundo de Administración 
civil.

S. Sebastián. . . Guipúzcoa ......... 29 1 O c tu b r e . . . 1901 > » 16 6 3 » *

Ti T í rpi/nrio dfl Dies?o T r igu eros ......... Yalladolid 40 1 Enero........ 1900 1 * 80 J f» \J i o * J-/JL VQ V • 1 • ♦ * * -

Oficiales tei'ceros de Administración 
civil.

7
S

1
2

í~) T¿»i*nnimn Opilorrio v Guillen . . . . . Galatayud.. . . .
| Oc&ña...............

Zaragoza . . . . . . 35 24 O ctubre . . . 1904 1 > 9 3 2 7
D. Jesús García Jiménez.........................

1

Oficial cuarto de Administración 
civil.

T o le d o . . . . . . . . . 30 17 Diciembre. 1904 1 2> 11 2 2

r
1 H A r*íori‘ Lnr.f» Garfil®. . . . . . . . . . . . Serón« . . . ......... !S o r ia . . . . . . . . . . 33 2 Enero........ 1905 1 > > 13 11 21 •V

Oficiales quintos de Administración 
civil.

pi h . Rílln G^rvás v Oalvo . . . . . .  . . L. de D uero , . . V&lladolíd 35 1 Jallo.. . . . . 1906 I
1

6 > 3 11 14
24Ru^ryo .............. L * 6 n ..............i . . 35 l Enero. 1907 15

>

Personal pasivo.

V

j Oficial prim ero de Administración 
j civil.

1 ;■ i  1! ?

jD. Garios Manuel ? V il lam erie l...........

} Oficiad tercero de Administración 
civil.

Villanal r i e l . . . Pal en c í a ............ 49 1 2 . A g o s t o . . . . 1890 5» ü 19 12 * 21 »

1 D. A n to n io  Manilla y  T in co ................... Vio’o ........... Pontevedra. . . . 50 1 Diciembre. 1881 O 20 13 7 27
I ■

f . . . . . . . . . iC u >

Madrid 31 de Diciembre de 1907.=E1 Subsecretario, E. Ortuño.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Diciembre de 1907.
E s t a d o  n ú m . l . - A s e e n s o s  y  n o m b r a m ie n to s .

*
8ETw Tumo. CARGO QUE SE PROYEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

Número
del 

escalafón 
al ser 

promovidos.
OBSERVACIONES

17 1.° Juzgado de Montblanch....... ...................... D. Luis Matoses Marqué?............... Aspirante á la Judicatura con el núm. 111.. Artículo 1.° del Real decreto de 14 de 
Marzo último, y 40 de. la ley adi
cional.

E stad o  n ú m . S .-J u b ila e io n e s^  fa llecim ien tos y cesan tías.

Fachas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

7
3L

Juzgado de primera instancia de Montblanch . . . . . ____
Idem de Berja.................. ..................................................

t>. Armenio Llórente y Sí 
Juan Medina y Serrar

ínchez..................................... ..........
;q . ........... . , ............................

Por fallecimiento.
Jubilado, de conformidad con el art. 238 de la ley Orgá*? 
nica del Poder judicial.

E stad o núm* S .—TBVaslacIones.

Fachas.

7
7
Oj

I I
i l
14
14
14
14
L7
17
17
17

CARGO QUE SE PROYEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

Ab<
Ter
Juz

Ide
Ide
Abí
Ten
Juzi
Idei
Ide)
Idei
Idei
Idei

:gscía ñ. cal de la Audiencia de Granada.........
leneia fiscal de la Audiencia de Badajoz...........
gsdo de primera instancia de Solsona...............

m de Jarsndilla............................................

Teniente
Abogadc 
Juez de

Idem de 
Secretar 
Teniente 
Abogada 
Juez de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 

* Idem de 
Idem de

i fiscal de la Audiencia de Badajoz...........
) fiscal de la Audiencia .de Granada.........
Viilafranca del BArzo .............................. .

Montalbáu „« , , .............

D. Julio Iesausti y Orué.<.’ , 
Benito Marcelino Herve: 
Luis María de Mesa M¡

Luis Barroeta y M^ároue 
Fernando Badía y  Gandí 
Fermín Carbayo y More 
Agustín Yida y García , 
Julio Fourn? er y Cuadn 
Ricardo Sagar 
Fernanda Pérez Fonián. 
Perfecta Saja y Fernánd 
Eugenio de Ariscun y C 
Raméz_L Valdés y Armad

ro Sánchez . . .  
artín...............
'*7

A su solicitud.
Idem.
Por Real decreto de 9 de Dickm~ 

bre de. 1-907.
A su solicitud.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

m de Montalbán... .................... .; ....................
>gacia ñvc&l de la Audiencia de Las Palmas...
leneia fiscal de la Audiencia de Soria...............
gado de primera instancia de Arenys de Mar.. n  de Pastrana................................ .

io de la Anúlen-da provincial de Almería.
3 fiscal de lii Audiencia de Soria............. .
> fiscal de ls Audiencia de Las Palmas . . .  
Montblanch., ............................................

arias. . . . . . . . .
no........... ..

DS. . . . . . . . . . . .

a de Víiiafranca del Bierzo......... ...................... Murks de Pmecee , ..................................
n de Sedaño............. ...................................
n ds Cogolludo................................. ................ Sedfin^..................... ............................ .

lez...................
n de Puebla de S&nabria ................. Cogolludo ............ ., , , ............................ -

Madrid 10 de Enero de 1908.=E1 Subsecretario, Pascual Amat,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A

E sca la fón  d e  lo s  fu n cion a rios  d e  e ste  M in isterio , a c t iv o s , e x ce d e n te s  y  cesa n tes , fo rm a d o  co n  a rre g lo  á lo  d isp u esto  en  e l art. 1.°
d e  la le y  d e  19 d e  J u lio  d e  1904.

! i
NOMBRES Y APELLIDOS

. DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO 1

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA -

E D A D
S E R V I C I O S

i•: EN LA CLASE AL ESTADO

K 1Si¡ Años. 1Sleses. Días. Años. IVieses. Días. Años. Itleses. j Día».

22 1D. Bartolomé Barrenechea y A yerbe... . 1Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas...................... .........................................................^ Hzcaya ................. 64 6 21 6 10 5 46 1 8

23 Fernando de Illana y Sánchez d8Vargas 5 
Antonio Suárez Inclán.. . .  *..................

Subsecretaría........... ........................................ ..................£ Sevilla............i . . . 4L 11 11 6 10 19 6 12
24 Administrador especial de Rentas arrendadas de San

tander..................... ......................................... ............C )viedo.................... 58 » 28 6 9 25 20 7 20
25 Félix de Hita y A bíjilié .........................r renedor de libros de la Intervención de Hacienda de 

Guadalajara................................. ........... •............. .. FSantander. ............ 46 6 9 6 9 s 26 4 15
26
27
28 
29

Juan José Dolz y L ucía ..................... (Drdenación de pagos de Instrucción púb-ica y Fomento I 
ntervendón general de 3a Administración del Estado. 1
intervención de Hacienda de Málaga..............................^
Representación del Estado en el Arrendamiento de 

Tabacos........................................... ............................. 1

Teruel. 43 8 11 6 8 18 15 3 4
Antonio Rodríguez Pedrol. . . . . . . . . . . 3\rcelona............. 37 5 15 6 8 14 10 » i>
Hipólito Alba y Martínez............. Valladolid. 41 4 ' 10 6 8 3 13 . 4 21
Ramiro Alvarez Vázquez......... ............

Idadrid» ................ . 50 3 15 6 8 » 15 7 6 •
30 Agustín María Azara y Herediá . . . . . intervención de Hacienda de Barcelona.. . . .  ........ r¿ íara^oza... . . . . . . . 36 2 21 6 8 » 12 10 29
31
32

Venancio de Castro y T om illo ............. intervención general de la Administración del Estado. 1 

[Direeeión P’eT'eral de la Dáiidf? v Clase5» nasivas . 1

V&líadolid.. i . . . . . 55 9 » 6 6 26 17 11 26
Manuel García Barzanallana y Salo*

món r i ..................................................... Madrid.......... 33 11 25 6 5 16 5 21
2933

34
35

Emilio Soriano Hernández.............. . intervención de Hacienda de Murcia . . .  . . . . .  -Albacete............. • • 54 1 12 6 4 26 14
Gaspar Valeriola y Albadalejo........... .. Administración de Hacienda de B urgos........................1

Administrador subalterno de la Renta del alcohol de 
Valdepeñas......................... .............................................

Murcia.................. . 50 10 18 6 4 16 31 10 15
Leopoldo López Titos...............

Albacete............. .. 61 11 13 6 4 9 17 6 19
36
37
38

Eduardo Gómez A tard ..........................
Bartolomé Fernández de la Piñera.. . .  
Francisco Armengol y Díaz del Castillo

Depositario pagador de Hacienda de Valencia . . . . . . . Valencia................. 42 11 8 6 3 17
8

23 10 6
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas............
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas...............................................................................

Jaén,........................ 42 10 6 6 2 16 3 12

Puerfco R ico .. . . . . . 31 9 25 6 2 8 10 > 29
. 39

40
41

José Joaquín de Estrada Loresecha... 
Sebastián Castro v García Piaza . . . . .

Depositario pagador de Hacienda de Cartagena............ Habana................... 48 8 16 6 1 6 15 1 21
intervención de. Hacienda de Burgos............. .................
Administrador especial de Rentas arrendadas de Cór 

doba .................................. ..............................................

Madrid................... 52 1 22 5 11 34 7 }
José María Laparte y Aguilar. . . . . . . .

Savilia. 42 11 15 5 11 > 2o 10 3
* 42 

43
MuTniñl Micheo v Barbolla . . . . . . . . . . . Administración de Hacienda de Barcelona....................

Administrador subalterno de la Renta del alcohol de 
Jumilia............. .. ............................ .

Madrid.,................ 37 5 7 5 10 24 10 3 v>
Daniel Muñoz García.................. . *

Toledo. . . . i . ••»..» 54 8 21 5 10 16 24 4 29
44 Juan José de Granja y Caballero.». . , . Tenedor de libros de la Intervención de Hacienda de 

físicovia .,  ........... * . . .  ............... .................... ... a t 1 1 Madrid..................... 36 9 16 5 10 14 17 9 9
45 Isidro de C&stro y A rizcun.. . . . . . . . . . Intervención del Estado en el arrendamiento de las

salinas de Torrevieja....................... .............. Madrid.................... 42 7 29 5 10 14 17 2 2
46 PVaticisco Alamán Biscarri . . . . . . . . . . Negociado de la Renta del alcohol de Logroño. . . . . . . . Tarragona............. 45 8 » 5 10 10 21 10 16
47 Manuel Gómez Muñoz ........ .. Intervención de la Ordenación de pagos de Gracia y 

Justicia y Gobernación ................................................... Jaén. . » 36 . 4 26 h 10
9

» 11 2 18
48 Piicto Escudero .................... Intervención de Hacienda de Zaragoza........................... Huesca. ............. .. 52 9 12 5 24 23 4 15
49
50 
5il
52
53
54
55
56 

. 57

Vicente Chía v A lta h o ia ........ ............. Negociado de la Renta del alcohol de Zaragoza.. .  . . . Huesca. .................. 42 8 27 5 9 23 9 10 16
T,nis Pérez Gutiérrez .............................. Intervención de Hacienda de Alicante. . . . . . . . . . . . .  . Murcia.................... 36 7 28 5 9 21 15 6 *
Enrique Coronado y Bayle....................
Juan Márquez de la Plata y Angioletti
Emilio Camuesco Bartolom é................
Victoriano Rodrísui^z Moráu.. . . . . . . .

Sección de Inspección de la Subsecretaría.. . . . . .  . . . Cáceres............. . • 41 2 15 5 9 20 25 . i 7
Danosit^río nadador de Hacienda de Sevilla . . . Sevilla .................... 38 » 1 » 5 9 19 13 10 26
Intervención de Hacienda de Palencia....................... .. Zamora.. . . . . . . . . . 57 10 4 5 8 26 25 8 10
Intervención de Hacienda de Gerona............................. Valladolid. ........... 65 9 8 0 8 7 30 22

■RlmiHo Gran i a Cu. hullero . . . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Tarragona........................
Administrador es cecial de Reatas arrendada? da Murcia 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

R entas................... ..........................................................

Madrid 44 9 17 5 8 » 30 11
Martínez Orozco. . . . . . . . . . A licante................. 42 2 4 5 8 > 9 10 22

Manuel Peiro V Lóuez.............................lILUiUUVi. A Wil \J J XJVjyV/i* •
Madrid. . . . . . . . . . . 34 5 12 5 7 27 13 1 19

58
59
60 
61 
62
63
64
65

Cíftlirftdor TTio'iiprfm Sfi.bft.ter . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Granada.......... . . . . . . . . . Jaén.». . . . . . . . . . . . 38 » 16 5 7 20 10 10
u

24
'Pn^ai«t,A Oclaoínc! v Gutiérrez .  . . Recaudador depositario de la Aduana de Irún..............

Administrador especial de Rentas arrendadas de Oviedo
Administración de Hacienda de Cádiz......................... .
Administración de Hacienda de Alicante

Logroño......... 39 7 1 5 6 25 9 16
MauiipI Vidal v Vélente . . .  . . . . . . . . . Pontevedra ............. 38 3 21 5 6 8 11 10 26
TnnÁ Ti*1i11Óq V  PluííSífli . . . . . . . Huelva................ ...... 35 9 17 5 5 22 12 1 22
Tovrior "NTnfÍP7 Rrnnunrt . . .  .  . .  .  . . . . Madrid . . ■ ■ • • • •  i . . 47 2 11 5 5 3 22 1 28
Vírente González ▼ Gfti’ flíft ............ . Intervención de Hacienda de Logroño •. * ...................... Murcia.............. • • • 64 5 26 5 4 21 2 18
UT*iíaci r\ATYlírtfl71107 inri 1 V GoTlCllll Intervención de Hacienda de León............. .....................

Tenedor de libros de la Intervención de Hacienda de
O viedo............ * •. 39 10 27 • 5 3 14 8 6 29juanas J L /o in iu g u u  j  v>uu.s>ui. . . . . .

A leisndro García Velasco .ioI QULU1 V (.1 viU T
Pontevedra ....»* •  ........................................................ Orense 62 7 20 5 2 23 34 » 11

66 Tümilio Simonet Lombardo. Encargado del Negociado de la Renta del alcohol de 
Málaga........................................................... . Valencia.. ............. 47 3 13 5 1

>
* 29 31 5 21

67
68
69
70
71
72
73
74
75

Miguel Gómez de las Cortinas y Atienza
ilion rtafT)ía Grpinele . . . .

Depositario pagador de Hacienda de Cádiz *............... Málaga................... 35 11 29 5 13 8 ; 3 13
Dirección general del Tesoro público.............................
Intervención de Hacienda de Castellón.....................
Intarveación general de la Administración del Estado. 
Intervención general de la Administración del Estado. 
Dirección general del Teso*o publico.............................

Sevilla .................. 38 1 10 4 11 22 13
9

s"l 7
'P«fna1 lí rneno . .  . .  >....... ... Barcelona.............. 33 3 26 4 10 24 11 2
D .Jma Tnc¿ "NTerbnn v Muñoz . . Teruel.................... 60 8 2 4 10 18 34 8 27
Trtco Tlarrerfi v Martin . .  . . . . . . . Sevilla..................... 48 5 20 4 10 1S 28 10 2S

»QaluaHni* Vindn v Banret . .......... .. . . Granada.. . . » ........ 31 3 23
9

4 10 18 11 3
Tnc¿ Meta IVnvarrn . .  . .  . . . . . . . . . Intervención de Hacienda dé Baleares..................... . Murcia.................... 50 7 4 10 8 25 8 27
Tn«¿ Moreno v TScjt.pller . . . . . Intervención de Hacienda de Zamora.......................

Administrador subalterno de la Renta del alcohol de
Míiiizanarrs.......... ..............  .......... ...

Zaragoza ................ 57 9 5

»

4 10 1

12

34 1 4

26
Francisco González de la Fuente . , . . .

Alicante.................. 58 2 4 9 19
32

1
76
77
78
79

Oí»*í1/\ »  Vecino n ? < y f t n p p j i ]  íift la Dolida v Oiasfis oasi vas «•. *. Zamora. 56 5 22 4 9 8 2 9
Trujé María Sáenz Barrilero. . . . . . . . .

1 / J. i \ j v/ vlvll <¿ O uvi Cli Uv iUi 1/ vUUiv V w i wOUO pCtOJ. f UO
íefe de Seccmn de operaciones mecánicas de loterías.. Sevilla..................... 57 1 10 4 6 27 43 9 1

Mann el Cabal 1 ero v Pérez. . .  . . . . . . Administración de Hacienda de Málaga ........................ Albacete................. 45 » 10 4 6 11 27 3 2?.
Tomás Gómez Hernáiz.......... Tenedor de libros de la Intervención de Hacienda de

C (enca................ . . . .  . . . . .................. L ogroño.. . . . . . . . . 41 10
3

4 5 23 18 11 5
QA T A t n m 1J a Un A C* <1 T7 A el A Intervención general de la Administración dei Estado. 

Dirección general del Tesoro p ú b lic o ......................... •
Avila. ..•».••*•»•• 55 3 4 5 22 32

40
4 19

13
O U
81
82

uamian jt5iirDQSai, j  uoíu
MfH»1RT3 0  OilfVÍÍílo (ronzalfiz..............* .  . Madrid. . . . . . . . . . . 64 8 24 4 3 12 *2
"Honorata del "V11I v Â hia Tenedor de libros de la Intervención de Hacienda dí

Santander.................................. . . . ........................ Palencia ............................... 47 10 26 4 2 15 24 » 15
83
84
85
86

M«ri«no Biestrs Sn.nz Administración de Hacienda de Valla^olid. . . . . . . . . . Valencia............ 37 3 11 4 2 7 20 1 10
Tn*n Gibert v Boio* . . . .............. Administración de H-ie:enda de Sevilla.. .  ........... . • Tarragona.............. 46 4 26 4 2 4 23 » 26«1 U .Rm  V J iu O i  w J g ....... .. . . . . . . . .
v r n  n Q » j i n  í»n ftpb ir PpI írj •\dnrnnî t’.f,£e ón de Ha d e n d a l a  Popiiña . . . . . Teruel..................... 61 3 9 11 33 3 6

Ramón Arnau y Leal ...*«• • *......... Administraior subalterno de la Renta del a!cohol i
R y l i S  ................. t l  , . . . .  . . .  ...................... .. Castellón................. 57 3 3 3 11 20 10 22

87 Mijcniftl Hermoso v Serrano.. ............................- Administrador subalterno de la Renta del alcohol d< 
H*ro . . • . . . . . . . . . .

3
Jaén..................., 55 7 18 3 3 7 26 11 14

88
89
90
□i

Félix Fernández Cela y Cornejo. ........
TftnHn̂ n íronzálfiz V d.8 P&1&CÍ0..

> Administración de Hacienda de Toledo.......................
. Intervención de Hacienda da Córdoba...........................
. Intervención de Hacienda d? Toledo . . ........... .

. Madrid.................. .
. Oádíz..................... .

Zaragoza ..............

i 59 
. 50

1
5

10
10

3
3

2
2

14
»

32
27

9
4 12

Mnmifll Larraz v Artífr&s . . .  o > . 49 7 19 3 1 29 10 10 (5
Mauricio Sala Sarda........................... . . Registro ñácsl de ia propie !ad de Santander........ Ra fina.. . . . . . . 71

37
7 20

12
3 1 23 17 8 fyi

920‘>
8 3 1 1] 16 4

Juan Garijo é Isasa......................... « . .
Nonito Prim y L lo p ........ . . . . . . . .........
Francisco Olavide y M alo................
Ricardo Gil y C ivera ............. .

ftiishell v Gcil

. Iintervención de Hacienda de Ciudad Real...................

. Administración de Hacienda de Valencia...................

. Fábrica Nacional de ]& Moneda y T m hre................. .

. Administración de Hacienda de Granada  ̂
o Administrador subalterno de la Rmta de> a-cohol *i

Córdoba . . . . . . . . 45 11 12
12
18
28

3 » 24 11 10 12<70
94
95
96
97

. Lérid*...................

. Madrid..................

. Valencia...............
e

. 57 

. 37 
64

1
1
4

2
2
2

11
11
11

29
26
22

13
10
29

7
2
5

7

25

Chinchón.................... . . . . . . . . . . •ó libante................ . 30 2 21 2 10 24 16 1 16
98
99 

100 
101 
102 
103

Manuel Cámara j S  ala.............. .« .......
Fernando Liébana M a r t ín e z . . . . . . .
Hipólito González de Adriaenséns-. •
Fernando Preby Moreno.......... . ........
Manuel Montis y Alkndesalaz&r 
Benigno Herrero A bia .........................

. Registro fiscal de la propiedad da Granada.................

. Intervención de Hacienda de A vil*...............................

. Depositario pagador de Hacienda de Madrid..

. AdmiaistrriC'ón de Hacienda de Córdoba.................

. Administración de Hacienda de Zaragoza. . .  ..............

. Encargada del Negociado de la Rrnta del aleono ñ

, Má!aga ..................
. Burgos..................
. H ib is a..............
* Aimería. . . . . . . . .
. ¡Vizcaya. .............*¡p •

. 46 

. ' 48 

. 39 

. 61 

. 49

3
7

11
»
3

i

26
18
26

■>
25
1Q

2
2
2
2
2
o

10
9
8
8
7

18
8

25
2
9

13 
21 
15 
34 
19

14

11
9
2
6

8
»
3

1

2&
U
27
26

9

n

j 15

\ *’>!>

104
105
106

(1)

Enrique Caunedo y Estrada 
Nicomedes Esté vez Martínez. . .✓•••• 
Enrique CalaWa J Aguado

'Véase la Gaceta de ayer.

. Ordenación d* pagos di*. Hacienda..... .......... ...........

. Registro fiscal de ia propiedad út Cídiz .............. .......
•rOruenación de p»gos de Gv^eia y Justicia, y G^ae  ̂

. naeiéB ............. o**.T.........................

. ÍM.:v:;Hd.................

. jPontevedra..........
. 40
. 50

. 50

1U
4
3

2

Lo
916
o.)

rC
2
2

2

0
4
4

4

i 1
22
18

14

1̂:
18
17

22
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NOMBRES Y  A P E L L ID O S
DESTINOS Ú O FICINA S DONDE S IR V E N

Ó HAN SERVIDO

P R O V IN C IA E D A  D
S E R V I C I O S

EN LA CLASE AL ESTADO
a®
* 7 ASos. Meses. Días, Anos. Meses. Días. Años. Meses. Dias.

107 R;>. iqus SoJdevDs, v P a t e u ....................... intervención  ds Hacienda de L ugo  .............., .................... Y< Igp 32
49 
55
50 
40 
54 
67

3 28 2 4 1 1
24

6
26
15

7

7 9 
14 

. 2
1
5

1 0
9

I
16
2 2

108 Rem igio  Murías y S á n ch e z ....................... intervención  general de la Adm in istrac ión  del Estado. 
Intervención  c e n t r a l ........................................... ................... ....

AH (L id  . 3
5

2
t ^ 

2 31
37109 Erí) ncisco Garete Pé-^rz .............................. l 2 o

1 1 0 biorenfcín P é ftz  B e l l id o ................o ........... Intervención  de Hacienda de Sevilla. . . . . . . . . ............ G r cusida 4 g 2
2

1
1

1 1
10

1 11
1 1 2

LuG Ineharisti v A n i t ú a . ......................... Subsecretaría ............................................... 9
2
1

28
5

27
DA

26
14
24

-.*o ¿ dis Yandiüla O rm asch ea . ................ Tesorería de Hacienda de M adr id ........................................... Valladolid 1
113 N i alio Real B&z&eo................................. . Inter vención de Hacienda de Salamanca . . .  <........... .. VaUadoFd « '

tJ
1 1 2

-•■‘X
17

1 1 1 •i 1 é García  y ü< arena, . . . . . . . ........... .. • li-icaudaúor de la Renta  del a lcohol de Joros de la 
Frontera ,........................................................... .............................

/£

Hs» na rÍH3 50
40

37

5 1 1 0
9

9

OA 4
4

23
15

11

115 Ji.ié de Mazarra^a y Pardo . . . . . . . . . . . Vdm k istr&clón de Hacienda de O v ie d o .............................. 8»’a n tender 3 16

8

1 17

»
116 A :,  ique Ortíz de L a n z ^ g o n a  y Garrido Representación del Estado en el A rren dam iento  dr* 

T a b a c o s ......................... ................................................................. Viz^ava 9 1

O

11 9
117 Luis  Feas R o d r íg u e z ........................ .......... Encangado del Negociado de la Renta del a lcohol de Ma 

d r i d . ................................................................................. .. e . . . . Coran* 29
4S

3 13
1
9

1 8
8

1 0
p

9
29

K

18
19
1 2
15

118 Pedro Gallo y  R u i z . .................. .. A dm in istrador  especial de Rentas arrendadas de Jaén
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.............
Intervención general d é la  Adm inistración  del Estado 
A dm inistrador subalterno de la Renta de! alcohol ae 

Medina dsl C a m p o ........................... ............................... . . .

Burgos.......... .... » 1 3
119 F ran cisco  Martínez M áteles .................... Válemete......... 49 2 1 8 p 6

111 2 0 Ramón de Campos m or  y D o m ín g u e z , . 
Julián Basan -a ríe te R  v a ........................

O v i e d o ................  > 42 11 13 1 7 1 2
O

2 1
12 1

S^lamanc-í» . 39 1 0 14
2

1 7
6

14
24

7 9
241 2 2 Emiliano Urquía  de Red e d i t e ................ In tervención  de Hacienda de Canarias................................ v3-'liaría' . « 41 4 1 15 5

123 Pedro Fulgencio  MI»-* v S-vura................. A dm inistrador especial de Rentas arrendadas d.a Vi?, 
c a v a .................... .. ..................................................  . . . . 42 11 15 1 6 8 2 1 1 2 2

124 A lfonso  A g u ir re  v C á r c e r . ........... . . . . . D irección  general de C o n tr ib u c io n e s , Impuestos y 
Rentas............................ ...................... ...................... ................... üíidrid 31

33.
45
34 
54 
31 
5 )
43

49

29 
63
40
35
30 
38
46
41
44 
62 
48 
52
42 
54

9 10

»

1 4

4
3

2 2

8 16
Q

9

5

14

4
125 José Quiroga  y Esrdn ................................• Intervención de la Ordenación  de pagos de I a ^ r u d e ió a  

púteica  ) F o m e n t o . ................ ...  V . ................  .............. Madrid . 10 1
126 Manuel Jiménez de la P i a l a . . . . . . . . . Depositario nadador de Hacienda de M á la g a . . . , . ......... Málapa 9 13

3
1 14

2
8 2 1

26
25
1 0

2
p

127 Luis Felipe Reina y  M o m iL a . . . . . . . . . In tervención  de Hacienda de C ád iz . . . . . . .  - ........... . . . . . C ó r d o b a ................o 11 j 2
1
1
I
I

O
9

30
1 0
7128 Román Barrio y  C u a d r a d o ....................... Intervención  de Hacienda de H u e s c a .................................. Guadalajara . . . . . .

.««;? tem a1"'cu.
1 0 1 19

14
5

129 V irg i . io  Toledano y  F ern án d ez .............. Intervención da Hacienda de V alen cia ................, .... . .  . 7 2 1 1 0
35
2 0

. 16

Q

6
1
1

6

130 Gabriel Bsrnabeu y G a r c ía . . . . . . . . . . . Inter vención  de Hacienda de Almería, ..................... .. H u e ‘ v **. •*. « 7 18 1
131 J-;; é A r t u ro  P cg g io  S o le r ......... , ............. L-torvención de H ád ete la  de Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Í7:li nin&'S 6 3 

15 

15

1 »

2 1

27
15
14
3

132 V a e n t ín  Diez ae Isla y Moreno d eT e -  
j ada ................................................................. ínter vención de Hacienda de la C o r a n a ..................... r’é'vfi ft » 1 2

133 Rafael de la Eacosura v Mathen ............ D irección general do C o n tr ib u c io n e s , Impuestos y 
Rentas. Madrid » 11

11
11
11
11
1 1
1 0
1 0
1 0

1 0
L3

p
134 man Ma-te L o z a n o . ................................ Ordenación  de pagos de H a c ie n d a .................. . . . .  . . . Mndrid . . .  , 9 1 14

16
1 2

8
Q

p
135* F rancisco  Viada v  L l u c h ................ .. D irección ger¿<rai de la Deuda y Clases pasivas . . . . . . . B arce lon a . . . .  * 4 18 » 16

9136 Miguel Gil es v Penco de León . . . . . . . . Registro ñscai de Ja propiedad dé S e v i l l a . . ......... .. C ád iz . . .  . .  , .o 1
7

6 » 5
137 José Vales M on to to ...................................... Registro fiscal de la propiedad de t e  Ooruña . . .  . . . Pontevedra . 2 0 » 2 1 0

3
26
26
16

138 Carlos Pérez S e r r a n o .................................. Intervención  general de ia Admintetraeiór* del Estado. 
Intervención  de Hacienda de Teruel . . . . . . . . .  . . . . . . .

Oórdf’ha 9 10
2 1

1
25
23

3
»

15
*

139 Antonio L loréns  Mendizáb&l * ________ Valencia 7 29 
.  24

16
25
9 0

11
11140 Miguel Oastsí 'ví y  C a t e l á ......................... Tesorería ds Hacienda de Barcelona e ......... ......  . . . T a r r a g o n a . . . . . . .

Lo^roñu . . . . , .  .

5 15
24

> 17
141 Joaquín Fernández Aeeliana y  Bassols 

Manuel Jiménez Jácome ................
Registro flseal.de la nroDiedad de Z a r a g o z a ......... ... 1

9
» 2 0

142 Intervención de Hacienda de V a l l s u o L i .........  . . . ,  . Toledn « . 11 10
9
9

7 7
143 R icardo  Pérez M ere io .................................. Sección central dei Catastro y RegUte^s . . G rar ad p 6 24

2 2
7 21

18144 Mariano San José M art ín ........... ... Depositario pagador de Hacienda ds Barcelona Val ad 4 id » 31
13
26

1 0
o145 José Sáenz y  Pizana ..................................... A dm inistración  de Hacienda de M urcia .  « . . . A]ipe T i t e 5 1 0

6
» 9 2 0

p146 E m ilio  A dán  v G a r c í a ................ ... ............. In tervención  de Hacienda de Orense . .  . 3 » 8 2 1
fr
7

147 Angel Sam^ayo y D iez............. .................. D irección  general, da C o n tr ib u c io n e s , Impuestos v 
R en tas ............................ ............................................................. \ Buivos.-........... .. 38

33
I 2 0 » 5 6

18
19
10

6 »
148 A lv a r o  de Murga y  G i l ........................... Encargado dal Negociado de A lcoh o les  de Tarragona^

A dm in istrador  subalterno de la Renta dsl a lcohol  de 
Roqueña (e lecto) .................................................................

Mad-id 4 27 9 7
149 Eduardo Pign&telii y  Arcas  de Saave- 

á r a ....................................................................
Puerto Rico 54

38
2 1 0 p 14

14
3 -9

150 Eduardo  de la Vega C a ld e r ó n . . . . . . . . In tervención  ds Hacienda de Cacerei (e le c to ) . . . . .  . . . R s nt'duúer 1 0 26 » v P 3 8

EXCEDENTES
1 >. Luis V ilam it jana  P iñ u e la ......................... Registro flseal de la propiedad de Santander . . . . Madrid 48

39
49 
47

9 3
»

6 11
3

22
13
7

9 8
2 Juan Calderón y O zores . .................. Intervenciqn  de Hacienda de C á c s r e s .................................. Co^uiía . .  »» .  . 7 5

*}
1 0
16
19

» 8
3 Gabriel de Zaragoza y  N úñezdel  Pino. Administración-de. Hacienda de O v ie d o .............................. M adrid ............  . . . . 9 1 0 4 11 7 1 2
4 Luis Márquez A n g la d a ........... .................... Intervención  de Hacienda de L o g r o ñ o ................................

Tenedor de l ibros de la In terven ción  de Hacienda de 
A l b a c e t e . ........................................... ............................................

Cr d Si 1 11 5 2 2 1
5 Mateo B o u  v F a q u ín e t o . . .........................

Murcia 42 6 29 1 1 0 1 0 17 2 27
CESANTES

1 ). Daniel Doze y B ou rn ace l le ................... Encargado.del N egoc ia3o  do A lcoh o les  de Tarragona . 
Intervención  de Hacienda de S e g o v i a . . . .  . .  . . . .

Pl r*n íi íí 6 8
54
59
54
63
57 
52 
43 
54 
56
58 
63 
52 
41

11
2
2

6 1
1

1 0
s

15
27
19
18
11
29
2 2
14
2 1

6
8

6
7

1
1 0

15
72 Pedro Surrá  de G a r a y ................................ Madrid. 18

10
>

5
3 Braulio Ruiz v R u i z ..................................... Recaudador de la Aduana  de B a r c e lo n a . . 85 ■* v j 113 4 36

15
11
2 0
1 0

8
A

3
4 R icard o  de Guzmán y G a l t i e r ................ Intervención de Hacienda de C ó r d o b a . .............................. Cádiz. 4 1 0

II.
9
2

1
5 Manuel Tru ji l lo  y Maclas........................... A lca ide  de la A d u ana  de B a rce lo n a ........... . . . Málaga 2 25

p
3
3

1 0 14
6 L uis  Soto y L ó p e z ................................ Intervención de Hacienda de T e r u e l . . . . . . . .

üU-íJiaga..................
Madrid

V
2 2 2

7 Trin idad Jurado y  Sarm iento ................ Intendencia de Hacienda ds F i l ip in a s . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla 1 0
7

29
12

2 9 14
8 Rafael Abelián  y A n t a . . ........................... Investigación  de Hacienda de M adr id ..................... , r.'“«íjprnfio 2

A
i ÍO

p
25
279 Gonzalo Pedáneo y  N avarro ..................... Intendencia  de Hacienda en C u b a .............. , Valladolid

#
£

10 F ran c isco  López García . . . . , ................ Fábrica  de Tabacos de Santander » . . . Pfll p¡1rt’ Q 9 18
4

2 » ! 3
n

7
1 0

2

7
11 José Crem ona P i n a . ................................ In tervención  de Hacienda de C ó r d o b a .............. nádÍ7 1 

11 
* 6

3

1 11
11
1 0
s
6

6
6
5

15
412 A rtu ro  Perera y  B lesa .................. ............. D irecc ión  general de C o n tr ib u c io n e s . . . . . . . . . 1

u
7

13 Pedro V ergara  B ru guera ........................... A dm in i*trac ión  de Hacienda de A l i c a n t e ................ VíjItedoBd 2 1 8
13
18

3
1

29

i
K 1 0

5
5

14 Rafael de Guardamano v  E g u ía .............. Intendencia  de H acienda 'de  C u b a ............ A  • &>v% 5 1
O
4 »

15 F rancisco  Sánchez P e r c a d o r .................. Intendencia de Hacienda de Cuba ..................... .. . . C o r u ñ 1» yv )) 1 5

15
5 
9

26
11
19

1
28

8
6

23
23
1 2
26

8
33
11

7

6

6
»
6
2

26
16

17
18

V ic tor ia n o  Sánchez da Toledo y A r  
ta c h o . .............. .................................T...........

Enrique  Barranco  y González Estéfani 
A lv a ro  Ibarra v  G o n z á le z . ......... .. « . . .

Secretario de la Com isión  de E valu ación  de M álaga . . .
Sala de U l t r a m a r . ................................................ 7 ____
A dm in istrac ión  de Contribuciones  de Murcia

S-srovia.
Madrid............. ..........

52
37
56
67
48
50
58
62
52
QQ

Ar

9
2
7

8
4
9

1
1
1

S
16
15

¿19
2 0

R icard o  M olleda ............................................. A dm in istración  da Hacienda en F i l i o in a s - . León 1
o

1 5 1 0
16
24

A n drés  Sáinz de R o b l e s . ............................ A dm inistración  de Hacienda ds León  - .  . . . . . S o 11a. 2 1 1 5
y
o 7

2 1 Carlos Marín y  Moragas..............................
V erecu n d o  A c it c r is  R i c o .........................

A dm in istrac ión  de H acienda de Puerto  Príncipe  . . . . Madrid. . . . .  . . .
O
9 1 4 ‘ 2 1 0

2 2 Dirección general de la Deuda n ú b l ica ...................... .. Burgo*. . . .  . 3 1 2
2 1

1 2 8 2 8
23 Eduardo Farfán de los Godos y Estévez Adm inistración  de Contribuciones  de T o le d o .............. M adrid ........  . . 3 1 1 17 1 0

8
7

24 José Anton io  Serrano A lcá z a r ................ D irección  general de la Deuda pu b lica  ................ . . Múrete
O

1 1
11
1 0
1 0
1 0

9

9
23

2 1
25 Pablo  Undabevtia  J im énez......... ............. A dm in istrador  de H a c íe n ía  en F i l ip in a s . . . . . . . .

A dm inistrador de Hacienda en C u ba . . . . . . .  t . . . . . .  .
Madr-d

»
28
26
19
2 1

2

11
6
4

1 2
26 Serafín A dam e M o r a le s ............................. S»*vil te

OO
52
45
63 
51 
58
64 
60

49
48
55
67
50.

Q » 37
13

9
27 Manuel Díaz da Oc?>ña.................. ............. Intervención de Hacienda de C u en ca . . . . . . . . . . . . . . . . M41ae*a

iJ
8
o

» 7
28 F ran cisco  R u teo  Sánchez , .................. A dm in istrac ión  de Hacienda en F i l ip in a s . . . . . . .  . . . Mur ia 3 27
29 A m b r o s io  Jiménez de Mañana y García Intendencia de H acienda de F i l i p i n a s . . . . . . . . .  . . . . A v i la  . . .  . .  , 1 ] 19

7 !
10

j,
11

30 F ed erico  Martínez M o n te n e g ro . . . . . . . A dm in istrador de H acienda en F i l ip in a s . . . . . . .  . . . . . [,'IQ'O.............. 11 7 > 9
8

5
31 A gu st ín  P ach eco  y  L ó p e z ......................... Inten cencía de Hacienda de F i l ip in a s . . . . . . . . . . .  e s . Cádiz .............. . , 13 Í 

1 0  i
5 1 0

32 Clemente T ráp sga  de É rva z u ................. Adm in istrac ión  de Hacienda de Cuenca. Nav&rra 14

15 
15

1

» 8

i

3

9

>
33 José G uil lerm o R e -o r t iL o  y Macpher 

s o n ................................ ................................... Delegación ¿e  H acienda de España Vn París Pj -i fl j y

')}

9
9

»
%

25 
• 13 

1 
S

34 Manuel Gallego N ^ sa rre .................. .. Sala de Ultram ar ..................... ................. .... . . . . teT i i P <  d %
/I
1

,A )

16
1 0

1
26

i
3
1
1

11

35 Lúas Pe?¿¿alu  v A Quino............... ............. 3&]a de U ltram ar ................................... A lm ería .  
Alava • •

</

2
8

i

7
u

15
8

2 0

36 Pablo  Ruda y San Juan de Santa Cruz. Ministerio de Ultra m a r . .... ..................................................
)) i

5
37 Juan M?üdizábal González ....................... A dm inistración  de H acienda de B a r c e lo n a . . . . . . Madrid 17 ' 4 3
38 Enrique Fernández C a m p a n o . . .............. In terv ine  ón general.de la A d m in istra c ión  del Estado 

de F i l ip in as . ...........................

/ 9

B id ajoz 51
50
54
59

o »
2 2

3
2
2

25
16

9

18
Q

2 7
' 39 Lucían  R odr íguez  Pérez ......................... in tervención  de H oc ica d a  de Soria  . . . .  . . .  . . .  . Oviedo

<L>
3 v\ A 16

240 Enrique Soiier v C o r o n a . ......................... A dm inistrador de H acienda en Filipinas.
}? o

17
2 1

TC
A

41 A n ton io  Perez R o m e o ....................... .. I d tendencia de Hacienda de Filipinas
.ztsi&ge.. .  . . . . . . . .  .
Y, VI1 ¿̂l tTi, 7.M

&
27

7>
» 9 26

Oñoiales de segunda clase.
ACTIVAS

> o

1 D. R e m ig io  Vega y V e g a .................................. Fi«l de balance de la F abrica  N acional de la Mcneda y 
T im b r e .................. ........................................................ Madrid........ ........... 59 4 21 2 0

2 0
2 12

1 0
44 3 >

2
3
4

A delaido  Berm údez y  G a r g a n t ie l .........
Pedro u n  s Góm ez Castañedo

A d m im strac ió i .  de Hacienda de Teruel . . . . . . . Ciudad R ea l ,  . . . . . 65 2 13
1 0

26 1 0 > 2

Eduardo A m o r  y  D i¿z  ..................... .. Representación del Estado en el A rren d am iento  de 
Tabacos ............................ .........................................

S .n ta n á e r ................. 48 4 6 13 27 24 2 8

Madrid 48 2 17 13 9 18 25 fi 155 Enrique  Baena y V i  L-nova ..................... Disección general de C o n tr ib u c ion es .  Im puestos v 
R e n ta s . ......................... ............... ...................... .. C4rana(^}i Ti 21 13 & " 15

('Ctytíi#

7 U9 V

1

i !
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MINISTERIO DE  HACIENDA |
J u n ta  c la s ificad o ra  d e  la s  ob lig ac io n es  

procedentes de U ltram ar
Secretaría.

Esta Junta, eh sesión celebrada el día 7 del actual, acordó 
que el crédito núm. 4 de la relación núm. 9, importante 
4,950 pesetas, concepto «.Fianzas», perteneciente á I). Juan 
Manuel Fernández y González, y que fuó publicado, en la G a 
c e t a  d e  Ma d b id , correspondiente al día 12 de Noviembre 
do 1905, como clasificado en la'dase 1.a del grupo 2.° de la 
ley de 30 de Julio de 1904, pase á figurar en el &pErtado letra 
O deí grupo y artículo primeros de la referida ley.

Lo que se publica en el periódico oficial, en cumplimiento 
de dicho acuerdo, á los efectos oportunos.

Madrid 18 de Enero de 1908.=B1 Secretario, Marcos Man- 
tanón— V ® R.°jr:EÍ Presidente, Esnada.

Dirección general de la Deuda
y Cla se s  p a s iv a s

Esta Dirección general lia dispuesto que el día 31 del co
rriente, á las doce, se verifique en el despacho principal, de la j  
misma la subasta de amortización de la Deuda del Tesoro pro- | 
cedente del personal. j

La suma disponible al efecto es la de 833;33 pesetas, do* ] 
z?iva parta de la cantidad consignada en el presupuesto v i 
gente.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa
ñada de su correspondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 29 y 30,

de diez á dos, y el 31, de diez á doce. Pasada esta hora, la entre
ga se hará al Director, en el acto de la subasta, antes de em
pezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de A bril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 

] que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
f transcurrido desde la última subasta; y en el caso de^no ha-
* ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
| tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
jj cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
| Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des-
* pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi

ciones que no se hubieran presentado en el Negociado, se 
dará principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se leerá el pliego que contenga el precio máxi
mo á que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda

| de que se trata.

Í 8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente

* dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
í las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.
* 9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me*
¡ ñores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
í se considerarán como una sola proposición todas las suscri- 
\ tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.
\ 10. Guando se llene la cantidad señalada por la subasta,
¡ las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des- 
1 echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de 
| la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
| completa; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones 

i iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cues
tión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional 
que corresponda, quedando desechada la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.
~ Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar ios resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efeeto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: <A la Dirección gene- 
ral de la Deuda y Olases pasivas para su amortización por subas
to, (Fecha; firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fia. 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se ha
cen los llamamientos para el pago,

15.- Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tiesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 18 de Enero de 1908.=E1 Director general, Oenón 
del Alisal.

Modelo de proposicióJi.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda y Ciases pasivas la cantidad d e  pese
tas nominales e n  , cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cambio d e  pesetas y  céntimos por 100, dentro
délos ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  
d e Ma d e id  el resultado de la expresadla subasta, con sujeción, 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la. 
Dirección de la Deuda en ..... del m es , y al efecto inclu
ye el documento justificativo del depósito hecho en garantía 
de esta proposición.

Número 

de títulos. SERIES ' NUMERACIÓN

IMPORTE |
DE CADA BE?A3 !|

Peseti'z. rj¡

|

Total general.........

.....

1]
!¡

Madrid . de 190..... El interesada

Esta Dirección general ha dispuesto que ol día 30 de los 
corrientes, á las once de su mañana, y en el local r4ue la mis
ma ocupa, se verifique la quema de documentos y .mortizados 
que'corresponde efectuar en el presente ms^.

Madrid 18 de Enero de ¿908,=E1 Directo? general, Lenca 
del Alisal.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS'

Consignación para conservación de las carreteras del Estado durante el año 1908.

CONCEPTO l.° CONCEPTO 2 o

------------- ---------------

CONCEPTO 3.°

Obras por contrata, saldos de liquida.ción,
LONGITUD agotamientos, acopios de materlPhes, 

jornales y materiales
Viveros y compra

Número Número Haberes de Peones, de obra# por administració n. o expropiación
P R O V I N C I A S = DE o. cosíes( de estudios da proyectos, 

intereses de demora, daños y peripecias, carros, de terrenos para los mismos
3Ü9 CABBETESAS de de Capataces r caballerías, servicio d<?, barcaje, 

arrendamiento de casetars para p$one¡? y plantación
que carecen d^ ellas,— Capataces. Peones camineros. y Camineros, útiles, herramientas, Vibretas y premios, de árboles en las carreteras.

Kilómetros. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Albacete ....................................... 865‘936 26 150 130.852*50 79.202*37 5.747
A lica n te ........................................ 678‘226 27 148 130.213*75 59.683*89 4.634
Alm ería..................... ................. 627 30 145 130.487*50 55.176 4.319
A v ila ............................................ 568‘ 152 21 125 108.496*25 49.997*38 3.976
Badajoz................. ........................ 1.225*434 43 245 . 214.16375 107 838 19 8.179
Baleares............ ............ ............... 713 30 178 154.577*50 87 699 4.991
Barcelona............................ * ........ 1.007-582 35 193 190 438 75 123.932*59 6.973
Burgos.............................., , ......... 1.653'376 63 347 305.048 75 145.497 09 10.514
Gácsres................... ................. 1.152 790 38 228 ? 197.647-50 101.445*52 8.029
Cádiz............................... . 536 21 116 101.926*26 65.928 3.612
Canarias.............................. .......... 4164 609 14 83 72.087*50 51.242*91 2.912
Castellón .................. . 470‘102 18 105 91 432*50 41.368 98 3.290
Ciudad Real.................................. 934‘907 29 175 151.566*25 82.271*82 5.943
Córdoba. ..................... 1.129125 33 209 179.671*25 99.363 7.301
Coruña.............. * ........ . 926‘647 32 185 161 330 113.977*58 6.568-
Guanea....... ................................... 1.236*802 42 271 232 322*50 IOS.838*58 8.477
Gerona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... 693 23 135 131.856*25 85.239 4.683
Granada. ....................................... 840‘500 29 170 147 916*25, 103.380*50 5.817
Guadalajara....................... .......... 1.254198 43 260 225.113*75 110.369*40 8.778
Huelva. ................. ... ................ 477-387 19 105 92.253*75 58.718*60 3.332
Huesca................... ................. 1.203 42 231 203.122*50 105.864 8.162
Jaén. . . . . . . ___ ó . . . . . . . . . . . . . . . 1.015 34 203 . 176.112*50 89.320 7.084
L e ó n . . . . . . . . ................................ - 1.129 41 250 216.171:25 99 462 7.588
Lérida....................... ................... 598 23 125 110.138 75 73.554 4.130
Logroño. ....... .......... ................. 795-726 28 165 143.446- 70.023*89 5.509
Lugo. ........................................ 920‘500 32 180 157.680 81.004 5.671
Madrid....................... ................... 1.035*553 42 245 213.342*50 127.373 02 7,175
Máhiga............................................ 730 30 146 131.21750 89.790 5.110
Murcia.......................................... . 842*492 32 176 154.760 74.139 30 5.978
Orense.............. ............... ........... 573*721 ... 20 130 111.325 50 487-45 4.011
Oviedo....... ................. . . . . . . . . . . 1.357*750 57 309 305.77875 167 003 15 9.5C6
Palencia. ............... ........... . 904 30 182 157.497*50 79.552 6.223
Pontevedra............................... 741‘963 25 144 125.651-25 91.261*45 5.026
Salamanca ........................ i ........ 643 25 138 121.271*23 56 584 4:. 452
Santander.. ¿................................ . 944*250 34 195 170 272*50 116.132*65 6.342
S egovia ......................................... 657*237 26 150 130.852*50 57 836 86 4.499
Sev illa ............ ............................. 795 155 35 180 160.143*75 97.804 07 5.558
Soria. ....................... .................. 716*451 23 156 132.768-75 63.047*69 5.012
Tarragona. ........................ . 729*875 . 27. 155 135 323 75 64.229 5.054
Teruel. . . ....... . ....................... . . 922 29 180 155.216*25 81.136 6.191
Toledo.............. ....................... . 1.578 51 338 288 623*75 13&864 10.801
Valencia.......................... ............. 770 , 29 175 151.566*25 . . 94 700 5.320
Valladolid. ................................... 1.097 ,49 236 212.521*25 134.920*90. ' 7.616
Zamora : ......... ...................... , . . 808*642 . 27 188 159 413*75 71.160^50 ; 5.544

1.399108 - * 50 305 ' 263.712*50 172.164 08 .. 9.590
V izcaia y A lava ......... ............. 19180 . -  1 3 3.01125 f ! •• 2.359*14 140
Guipúzcoa y Navarra ................... » » 1 730 .

T o t a l e s . . .  ............. .. 1,458 8.459 7.411.072*50 4 077(843*55 275.173

Madrid 15 de Enero de 1998. = : El Director general! IL Andrade*
sen
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

P rim e ra  enseñanza.
En la Real orden de 4 del corriente mes,, resolutoria del 

concurso de ascenso á Escuelas de ninas y párvulos corres
pondiente á este distrito universitario, publicada en la Ga
c e t a  del día 9 del actual, se adjudica, por error de copia, la 
Escuela de La Solana á Doña Clara Her&s y  Avinon, y la de 
Moral de Calatrava á Doña María Ruiz del Amo, debiendo 
entenderse lo contrario; es decir, que la Sra. Ruiz del Amo 
es la nombrada para La Solana y la Sra. Heras para Moral 
de Calatrava, porqu8 así resulta de su respectivo derecho en 
el citado concurso. . .

Lo que se hace público para conocimiento de las interesa* 
úas y demás efectos. Madrid 13 de Enero de 1908.=E1 Subse* 
creíario, Silió.

ADMINISTRACIÓN  DE JUSTICIA
Juzgados de primer Instamete

BARCELONA—BARCELONET A
En virtud de lo acordado por providencia de 30 de Diciem

bre último, que dictó el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Barceloneta, de esta capital, en méritos de la 
demanda de juicio ordinario de mayor cuantía sobre cance
lación de ciertos gravámenes que afectan á las casas núme
ros 6, 8 y 10 de la calle de Basca, de esta capital, y á la de 
número 12 de la propia calle, deducido á nombre de D. Juan 
Ratés y Homs contra el Hospital de la Santa Cruz y otros, 
se emplaza por medio del presente edicto á los herederos ó 
•sucesores de Pedro Juan Aguilera; de Galcerán Burgés y de 
San Climent; de Doña Angela, consorte del Honorable Gol- 
derich, sucesor á su vez de Bernardo Comas; de Rafael María 
de Durán y de Ponsich; de Jerónimo ó Jerónima Miguel, sean 
los que fueren, y, por consiguiente, los de su supuesta suce
so ra Doña María de la Concepción Trinidad de Vilallonga y 
Zaforteza; de D. Hugo d© San Juan y Planella; de D. Alejan
dro de Cordellas, sean los que fueren, y, por consiguiente, los 
de su supuesto sucesor D. Tomás de Castillón y de Portella 
Copons y de Cordellas; de Doña Josefa Berras y Moratona; de 
Doña Inés Santonja y Moratona; de D. Manuel Pons y Sala; 
de D. Valentín Pons y Sala; de D. Antonio de Tord; de Don 
Cayetano de Palleja; del albaceazgo de D. Miguel Pagés; de 
Doña María Campmany; de la criada de Doña Mariana Di vi 
y  Rovira; de Doña Mariana Divi y Aulet, y de las ignoradas 
personas, tal vez existentes, que hayan tenido derecho ¿ sus
titu ir  á D. Francisco Suñol y Bulbena en la herencia de Don 
Juan Suñol y Dalmau, para que dentro de nueve días im 
prorrogables comparezcan en los autos expresados, que ra 
dican en dicho Juzgado y bajo mi actuación, personándose 
en forma; prevenidos que si no lo verifican les parará el per
juicio que haya lugar, y haciéndoles saber al propio tiempo 
que quedan á su disposición en la propia Escribanía las co
pias de la demanda y de los documentos con ella producidos.

Barcelona 11 de Enero de 1908.=E1 Escribano, Alejandro 
Simar ro. X—311X

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra  instancia del distrito del Hospicio de esta Corte en autos 
seguidos por D. Galo Muñoz Morales contra D. Aureliano y 
D. Francisco Serrano Díaz sobre pago de pesetas, se sacan á 
la venta en pública subasta, que se celebrará doble y sim ul
táneamente, en este Juzgado y en el de Chinchón, el día 15 
de Febrero próximo, á las dos de su tarde, las fincas que des - 
pues se dirán, tasadas en 23.241 pesetas 50 céntimos, con la 
rebaja del 25 por 100 de esta suma, ó sea por la de 17.431 pe
setas 13 céntimos.

Una fábrica de tinajas para conservar vinos y aceites, s i
tuada á extramuros del citado pueblo de Chinchón, frente al 
convento de las Monjas, con dos cuerpos de edificio, lindante 
con la carretera de Villaconcjos, con una pequeña edificación 
y un gran horno. # ,

Una mitad de finca rústica en término de Chinchón y sitio 
llamado Retamar.

Otra mitad de finca, &1 mismo sitio y término que las a n 
teriores. b

Una finca rústica, situada al sitio de Valde la Horquilla, 
en término de Chinchón.

Una mitad de finca rústica, en igual término y sitio de la 
Cruz de Piedra; debiendo advertir á los limitadores que para 
tom ar parte en la subasta habrán de consignar el 10 por 100 
efectivo del tipo de la misma; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo, y que 
los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Regis
tro, estarán de manifiesto en la Escribanía del que refrenda, 
y dfcbsrán conformarse con ellos, sin tener derecho á exigir 
ningunos otros.

Madrid 17 de Enero de 1908.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Ale
jandro Bustam ante.=fíl actuario, Ricardo Gómez.
J X —3110

EEINOSA
D. Vicente Martínez Conde, Escribano del Juzgado de p r i

mera instancia de esta villa.
Doy fe que en excediente seguido en dicho Juzgado, á in s

tancia ¿e Doña Sabina García Gutiérrez, vecina de la po
blación de Lanchares, solicitando se declare la ausencia de 
su marido D. Felipe Gutiérrez González, se ha acordado auto, 
cuya p&rte dispositiva dice así:

«Parte dispositiva. — S. S., por ante nn el Escribano, dijo 
que debía declarar y declaraba la ausencia de D. Felipe G u
tiérrez González, esposo de Doña Sabina García Gutiérrez, 
vecino que fué, y ésta és, de la población de Lanchares.

Publíquese esta ded&r&ción en el Boletín oficial de la pro
vincia /G a c e ta  de M adrid á los efectos del art. 186 del Có
digo civil.»

Y en cumplimiento de lo mandado, pongo el presente, que 
firmo, aon el V.° B.° del Sr. Juez y sellado con el del Juzga
do el mismo día de la fecha de citado auto, en Reinosa á 4 
de Diciembre de 1907.=V.° B.°=E1 Juez de prim era instan
cia, Pablo Callejo de la Cuesta.=Vicente M. Conde.

• ■____________________________ X_3120
Z AR A. GOZA—SAN PABLO

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de prim era ins * 
tfinciu de i distrito de San Pablo de esta capitai.

Per el presente, y por segunda y últim a vez, se emplaza á 
los causahabientes" de D. José Senovilla Rodríguez, que fa
lleció en Car aban chel Alto, para que dentro del término im 
prorrogable de once días, á contar desde el siguiente al en 
lú e  últimamente aparezca Inserto este edicto en la  G a c e ta  
d e  M a d r id ,  Boletin oficial de la provincia y Diario deAvües 
de esta capital, comparezcan en este Juzgado, personándose 
en forma en los autos declarativos de mayor cuantía insta
dos por Doña Amalia Téráá Escudero contra expresado

D. José Senovilla y otros en reclamación de pesetas; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se les declará en rebel
día, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 10 de Diciembre de 1907.=Gregono 
Fernández.=De su orden, Justo Emperador. X—3121

Jurisdicción de Ouerra.
BURGOS

D. Lorenzo García Polo, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de San Marcial, núm . 44, Juez instructor áoi ex 
pediente instruido por faltar á  concentración al recluta de 
este regimiento, procedente de la Caja de recluta delnfiesto, 
Agustín Sari ego Gancedo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Agustín Sariego Gancedo, hijo de José y de Jenara, 
natural de Miravalles, Ayuntamiento y Juzgado de primera 
instancia de Villaviciosa (Oviedo), de veintidós años de edad, 
de estado soltero, cuyas señas personales se ignoran, para 
que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
cuartel de Infantería de San Marcial (Burgos), á responder á 
los cargos que le resulten en el citado expediente; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
de mi parte les suplico, tanto á  las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido recluta, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvan
do así á la administración de justicia.

Dada en Burgos á 19 de Diciembre de 1907.=Lorenzo G ar
cía Polo. JG—4976

CORUÑA
D. Emilio de Asp8 Vaamonde, segundo Teniente del reg i

miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez ins
tructo r del expediente de cambio de residencia instruido al 
soldado Manuel Vigo Bandín, natural de Santa María deGría 
(Coruña). ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a dicho 
soldado, hijo de Bartolomé y Manuela, de veinticinco años, 
y estatura un metro 645 milímetros, para que en el término 
preciso de tre in ta  días, contados desde la publicación de este 
edicto, comparezca en este Juzgado para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que se le instruye; pa
rándole en caso contrario el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, practiquen activas diligencias para su busca 
y captura, y caso de ser habido me lo remitan, con las segu
ridades debidas; pue asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en la Coruña á 27 de Diciembre de 1907.=Emilio de 
Aspe. ____________  JG—4979

D. Manuel Ruiz de Velasco y Urdampilleta, prim er Tenien
te de Infantería, con destino al regimiento de Isabel la Cató 
lica, núm. 54, y Juez instructor en el expediente que por 
deserción se instruye al soldado del mismo Fernando Vilas 
Miramontes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
r id o  Fernando Vilas Miramontes, natural de Enfesta, provin
cia de la Coruña, hijo de Venancio y de María, de veintidós 
años de edad, para que en el término de tre in ta  días, conta * 
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provinciavse presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, de esta plaza; en 
la inteligencia de que si no comparece será declarado re 
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen activas diligencias para 
la busca y captura del referido Fernando Vilas Miramontes, 
y caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado, con las 
precauciones convenientes, y á mi disposición.

La Coruña 23 de Noviembre de 1907 =M anuel Ruiz de Ve- 
lasco. JG—4978

D. José Aramburu y Real de Azúa, prim er Teniente de 
Artillería de Montaña y Juez instructor del expediente ins
truido contra el artillero primero de este regimiento Manuel 
Martínez Pérez por la falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido artillero, natural y vecino de Cámbela, Ayuntamiento 
de San Juan de Río, Juzgado de primera instancia de T ri- 
ves, provincia de Orense, hijo de Pedro y de Rosalía, soltero, 
duoficio labrador, de edad veinticuatro años, estatura un 
metro 690 milímetros, para que en el preciso término de se 
senta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G aceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de 
Oreme, comparezca en el cuartel de Alfonso XII, de esta 
plaza, y a mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en este expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y caso de ser habido ordenen su conducción á 
ésta en calidad de preso.

Dada en Coruña á 25 de Noviembre de 1907.= José Aram
buru. JG—5006

D. Manuel Ruiz de Velasco y Urdampilleta, prim er Te
niente de Infantería con destino al regimiento de Isabel 3 a 
Católica, núm . 54, y Juez instructor en el expediente que 
por deserción se sigue al soldado del mismo José Mata M&n- 
teaga.

Por la presente requisitoria llama, cita y emplaza á  José 
Mata Manteaga, natural de Burear, Ayuntamiento de Orde 
nes, provincia de la Coruña, hijo de Manuel y Francisca, 
de veintidós años de edad, para que en el término de tre in ta  
días, contados desde la publicación de la presente en la G a
ceta  d e  Ma d b id  y  Beletín oficial de la provincia, se presente 
en este Juzgado de instrucción, sito en e) cuartel de Alfon
so XII, de esta capital, con objeto de responder á los cargos 
que 18 resultan en el expediente que por deserción Je in s tru 
yo; bajo apercibimiento de que si no comparece será decía' 
rado rebelde, parándole el perjuicio á que h a y a  lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen activas diligencias para 
la busca y captura del referido José Mata Manteaga, y caso 
de ser habido lo conduzcan á este Juzgado, y á mi disposi
ción, con las precauciones convenientes.

La Coruña 26 de Noviembre de 1907.=Manuel Ruiz de Ve- 
lasco* JG—5005

D. Miguel Martínez Hernández, primer Teniente del regi
miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez ins
tructo r del expediente seguido por falta de concentración 
para las últimas maniobras contra ©1 soldado en reserva 
Francisco Miguélez Toral.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, hijo de Rosendo y de Elena, na tu ra l de

Huerga de Garaballes, Ayuntamiento de Soto de la Vega 
provincia de León, nació en 12 de Junio de 1881, de oficio 
labrador, estatura un metro 600 milímetros^ y cuyas señas 
personales se ignoran, para que en el preciso término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c eta  d e  Ma d b id , comparezca en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa este 
regimiento, para responder á les cargos que le resulten en 
dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndose
le el perjuicio á que ha j a  lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, 
á mi disposición; conforme lo tengo acordado en diligencia 
de esta fecha.

La Coruña 30 de Noviembre de 1907.=Miguel Martínez 
Hernández. JG —5007

D. Miguel Martínez Hernández, prim er Teniente del regi
miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez ins
tructor. del expediente seguido por falta de concentración 
para las maniobras contra el cabo en reserva Florencio Ma* 
riño López.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado cabo, hijo de Ramón y de Francisca, natural de San 
Juan de Neceda (Lugo^y cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a ceta  d e  Ma iíb id , com
parezca en este Juzgado para responder á loŝ  cargos que le 
resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y caso de ser habido se le conduzca en calidad de preso 
á este Juzgado y á mi disposición.

Coruña 30 de Noviembre de 1907.=MigueI Martínez.
JG —5008

D. Bernardino Alvarez Otero, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, 
y del expediente que por la falta grave de prim era deserción 
se sigue contra el soldado de dicho Cuerpo Antonio Calvo 
Liste.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado soldado, natural de Oroso, en esta provincia, hijo de 
Manuel y de Manuela, soltero, de veintiséis años, labrador, de 
estatura un metro 600 milímetros, sin más señas personales 
en su filiación, para que en el término de tre in ta  días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  
d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de Alfon
so XII, de esta plaza, para responder á los cargos que le r e 
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey~(Q. D. G.), 
exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, para que practiquen activas diligencias en la busca y 
captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza y á mi disposición, conforme lo he acordado en 
diligencia de esta fecha.

Dada en Coruña á 2 de Diciembre de 1907.=Bernardino 
Alvarez. JG—5003

Jurisdicción de Uterina.
ALGECIRAS

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, A yu
dante, y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso da las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar d8 Marina, 
cito, llamo y emplazo á un tal Manuel Alf&ro, natural del 
Puerto de Santa María, domiciliado en el barrio Guía, cuyas 
señas son: alto, metido en carnes, como de unos sesenta años 
de edad, para que en el térm ino de quince día?, contadoj des
de la publicación de este edicto en el Boletín oficial y  G a c eta  
d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado para la práctica de 
diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto  civiles como m ilitares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, ponién
dolo á mi disposición.

Algeciras 23 de Diciembre de 1907.^Fernando Grund.=E1 
Secretario, Cristóbal Cómez. JM—897

ALMERIA
D. Enrique López Perea, Teniente de navio, Ayudante de 

la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de in s 
trucción de la misma.

Por la presente requisitoria cito, ilamo y emplazo al ind i
viduo D. Juan Fernández, Capitán de la Marina mercante, 
con mando de la Balandra Futuro 11, de cincuenta y dos 
años de edad, casado, contra quien instruyo causa por abor
daje al laúd español Oristóbal Odón, para que en el termino 
de trein ta días, contados desde la publicación del presente 
en la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de A l
mería, comparezca en este Juzgado, s ito en el edificio que 
ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parara el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Almería 18 de Diciembre de 1907.=Enrique López Pe* 
rea .= E l Secretario, Román Peña. JM—901

FERROL
D. José Elizechea Gundín, Capitán de la reserva de,Infan

tería  de Marina y Juez instructor de la causa que sé sigue 
contra el marinero aprendiz de fogonero de la Armada Hi
lario Severino Aja por haberse fugado de las prisiones m ili
tares del Arsenal de este Departamento.

Ignorándose el actual páradero del referido marinero 
aprendiz de fogonero Hilario Severino Aja, de veintitrés 
años de edad, hijo de Francisco y Encarnación, natural de 
Bilbao (Vizcaya), soltero, de oficio zapatero, sabe- leer y es
cribir.

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento m ilitar de Marina, por la presenta 'requisitoria 
llamo, cito y emplazo á dicho marinero fogonero para que 
en el término de trein ta días, á contar desde la fecha en que 
se publique en 3a G a c eta  d e  Ma d r id , se presente en el cuar
tel de Marinería de este Arsenal á dar sus descargos; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas las clases que en 
cuanto tengan noticia del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con la 
correspondiente custodia al cuartel antes citado.

Arsenal de Ferro) 23 de Diciembre de 1907.=E! Juezins- 
tructor, José E liz ec h es’^ P o r . mandato d e l S r .  Juez, el Se* 

í’ creta rio, Salvador Brefjd, JM—992
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D. Wenceslao Benitos Inglot, Alférez de navio de la Arma- ! 
da, Juez de instrucción de la Comandancia de Marina de la 
provincia de Canarias.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los procesa
dos en la misma Manuel Cortés Olea, de diez y siete años, na
tural de Santander, hijo de Antonio y Manuela, de estado sol* 
tero; José Selva Lloxnace, de diez y nueve años, de San Martín 
de los Gayóles, hijo de Bartolomé y Rosa, soltero, labrador; 
Fernando Barran, de diez y siete años, natural de Tolosa de 
Francia, de Bernardo y María, soltero, marinero, para que 
en el término de treinta días se presenten en este Juzgado 
de instrucción; advirtiéndoles que de no hacerlo así incurri
rán en las responsabilidades legales.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y cuptura 
de los citados individuos, poniéndolos á mi disposición, caso 
de ser habidos.

Lis Palma í 23 de Diciembre de 1907.=Wenceslao Benítez. 
De orden de S. 8., Domingo Torre. JM—903

MAHÓN
D. Lino de Garay y Galiana, Alférez de navio de la Arma

da, con destino á la Estación torgedista de este puerto y Juez 
instructor de la sumaria que se sigue al aprendiz maquinista 
de la dotación del dique flotante de este puerto Francisco 
Moreno Gamba por el delito deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al apren
diz maquinista de la Armada, de la dotación del dique flo
tante de este puerto, Francisco Moreno Gamba, cuyas señas 
personales son: pelo castaño, nariz regular, barba poblada, 
color trigueño, ojos pardos y estatura regular, para que en 
el término de treinta días se presente en este Juzgado de ins
trucción á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que de orden del Sr. Comandante de Marina de esta provin
cia instruyo al citado individuo por delito de deserción; aper
cibiéndole que de no verificarlo le p&rará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en Mahón á 19 de Diciembre de 1907.r=Luis de Ga- 
ray.=Por su mandato, Lorenzo Florit y Besil, Secretario.

JM—898

D. Eduardo Yerdia Caula, Teniente de navio de la Arma
da, segundo Comandante de Marina de la provincia de Pon
tevedra, Juez instructor de una sumaria.

Por el presente cito, llamo y  emplazo al procesado Celes
tino Landín Arca, hijo de José y Gabriela, de veintidós años 
de edad, casado, vecino de Cantoarena, en San Julián de Ma* 
rín, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M A D B ip'y Boletín ofi
cial de la provincia de Pontevedra, comparezca en este Juzga
do; bajo el oportuno apercibimiento que de no efectuarlo se 
le declarará rebelde.

Mahón 28 de Diciembre de 1907.=Eduardo Yeráia Caula.
JM—904

PALMA DE MALLORCA
D. Teodoro Pon Magrañer, Teniente de navio de la Arma

da y Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
individuos Juan Rodríguez Llaneras, hijo de Francisco y 
Catalina, de treinta y cuatro años de edad, natural de Pal
ma, profesión marinero, cuyas señas personales son: estatu
ra régular, ojos pardos, cejas y pelo rubio, color blanco, 
boca, nariz y frente regulares; Juan Serra Colomar, de 
treinta y dos años, hijo de Juan y María, natural de Palma, 
profesión marinero, cuyas señas personales son: estatura 
regular, ojos pardos, cejas y pelo castaño, un poco picado 
de viruela, boca, nariz y frente regulares, á fin de que en el 
término de treinta días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presenten ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resulten en causa que se les si
gue por el delito de contrabando; en la inteligencia que de 
no verificar dicha presentación serán declarados rebeldes.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca de los procesados Juan Rodríguez Llaneras 
y Juan Serra Colomar, y caso de ser habidos sean puestos á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Palma de Mallorca á 28 de Noviembre de 1907.= 
El Juez instructor, Teodoro Pon.=Por mandato de S. S., 
José María Yives, Secretario. JM—905

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Valencia.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 

transmisible, núm. 16 199, de pesetas 25.000 nominales, en 
obligaciones amortizab!es de la ciudad de Valencia, al 5 por 
100, constituido en 8 de Junio de 1907 á favor de D. Vicente 
Albiac García, se anuncia al publico por primera vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en la G ¿ gbta  d b  Ma d b id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, según determinan los artículos 6.° y 28 del Regla
mento vigente del Banco de España; advirtiéndose que trans
currido dicho plazo sin reclamación alguna, la sucursal ex
pedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando exenta de toda responsabi
lidad.

Valencia 16 de Enero de 190S.=E1 Secretario, Camilo Pérez.
X—3118

Fábrica de Electricidad del Pacífico.
Sociedad anónima.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 33 de los esta
tutos sociales, el Consejo de administración de esta Sociedad 
convoca á junta general ordinaria de señores accionistas, que 
tendrá lugar el día 21 de Febrero de 1908, á las cinco de la 
tarde en el domicilio social, con el ¡Siguiente orden del día:

1.° Memoria y balance del ano 1907,
2.° Autorización al Consejo de administración para reali

zar los actos á que se refiere el núm. 3.® del art. 22 ele loi es
tatutos.

Madrid 17 de Enero de 1908.=Ei Administrador Delegado, 
Manuel Bellido. X—3113

Eléctrica de Puevtollauo.
Esta Sociedad celebrará Junta general ordinaria de accio

nistas, en esta Corte, el día 2 de Febrero próximo, á las cua
tro de la tarde, en la calle de Claudio Coello, núm. 43, prin
cipal, para el examen de cuentas de 1907 y nombramiento 
del Consejo de administración, con arreglo a lo preceptuado 
en el art. 30 los estatutos sociales.

Las cuentas y balance estarán á disposición de los señores 
accionistas, en el domicilio so’cial antes citado, los cinco 
días que precedan al de la Junta general.

Para concurrir á la Junta será preciso depositar en la 
Caja de la Sociedad las acciones que determinan los estatu* 
tos, por lo menos dos días antes de la celebración de la 
Junta.

Madrid 17 de Enero de 1908.=E1 Gerente, F. Goicoerrotea.
X—3116

Compañía de los ferrocarriles de M ed ina  
del Campo á  Zam ora y Orense á  V igo.

Situación m 31 de Agosto de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Costo de los caminos, pertenencias, materia
les y estudios............... ................................  76.692 356*55

Valores en cartera: 9.602 acciones, á 500 pe
setas una ..............................................  4.801.250

Bancos y Cajas de la Compañía.......................   84.440*84
Acopios de material: existencias en almacén . 778.900 79
Cuentas deudoras y de orden................... 7.011.715'17

89.368.663*35

PASIVO

Capital social: 105.000 acciones, á 500 pesetas
una  ..............................    52.500.000

Obligaciones hipotecarias................................ 31 006.500
Cuentas acreedoras y de orden   ....................  4.627.700*53
Cuentas de la explotación. .............................  1.234.462*82

89.368.663*35

Barcelona 15 de Enero de 1908. == El Jefe de la Contabili
dad general, Intervención y Estadística, Antonio Busto. =• 
V.°B.°=Por la Comisión ejecutiva, el Delegado del Consejo, 
M. Cenarro. X—3112

E le c t r i c a  de P u e r t o l la n o .

Balance de 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

C aja ,.................................     20.985 93
Obligaciones en cartera.  ............   14.500
Fábrica, red y m aquinaria. ............     371.437*35
Mobiliario y herramientas.   .........................    2.013*48
Almacén é instalaciones    ,    ................................. 6.525‘07
Gastos de constitución..........................   3.874 80
Acciones en fianza  .................   57.500

476.836 63

PASIVO

Capital...........................................    250.000
Obligaciones hipotecarias...........................   147.500
Acciones en fianza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  57.500
Varios acreedores...............................   854*90
Fondo de reserva.. . ................     5.000
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.981*73

476.836*63

Madrid 17 de Enero de 1908.=E1 Gerente, F. Goicoerrotea.
X—3117

Banco Español de Crédito.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 1.608, expedido por este establecimiento en 9 de 
Enero de 1905 á favor de madame Isaac Pereire, se anuncia 
al público para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la in
serción de este anuncio en ia G a o b ta  d b  Ma d b i d ; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 18 de Enero de 1908—El Secretario, E. Gutiérrez- 
Gamero.__________________  X-3115

Compañía de los Caminos de H ierro de l Sur  
de España.

El Consejo de administración de la Compañía convoca a 
los señores accionistas á la junta general extraordinaria para 
el jueves 6 de Febrero de 1908, á las once de la mañana, en 
el domicilio social de la Compañía, calle de la Lealtad, nú
mero 11, Madrid, con la orden del día siguiente:

1.° Aumento del capital social.
2.° Modificaciones de los estatutos.
3.° Poderes al Consejo de administración.
La junta general extraordinaria deberá constituirse con 

arreglo al art. 40 de los estatutos.
Los títulos para poder concurrir á la junta deberán depo

sitarse, en Madrid, en el domicilio social, calle de la Leal
tad, núm. 11, y en París, en las oficinas de la Compañía, 
10, rué de la Paix, antes del 29 de Enero.

En el caso de que la junta no pudiera celebrarse el día 6 de 
Febrero por insuficiencia del número de acciones presentes 
y representadas, se aplazará para el día siguiente á la misma 
hora, y los nuevos depósitos serán redibídos en Madrid, en 
el domicilio social, hasta el 7 de Febrero, á las diez de la. 
mañana.

El Consejo de administración— El Vicepresidente, Anto
nio García Alix. X—3114

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 18 de Enero de 1908, 

comparada con la del día anterior.
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----------------------------------------------- i__________
liaba psrpetaa al 4 •/• Intericr.
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Idem C, de 5.000 ídem id ..................... 83 70-55 y 50 E83,80
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I M P R E N T A  COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DE LA GACETA DE MADRID

_______ _____ 5* y, PONTEJOS, 8 9  TELÉFONO 76 |

M  A T E R I  A L  A P R O P I A | D O  PARA T R A  B A JÍO S  C O M E R C I A L E S  \ 

RE V IS TA S  & &  O BR A S  IL U S T R A D A S  *  *  O B R A S  D E  CIEN C IA S ] 

PER IÓD IC OS DIARIOS Y TO D A  C LASE D E  TRABAJOS TIPOG RÁFICOS j

fo n te fo s , núnt. 8 ♦ IMPRENTA «ü¿. ZaMfonc 73 \

POLICIA GUBERNATIVA DE MADRID |

Se halla á la venta m  la Administración áe la Ste- ■ 
eeta  dfe M adrid, Fontejos3 8, el Real decreto reorga- ; 
alzando la Policía gubernativa de Madrid, Reglamen» i 
to de la Escuela de Policía, Convocatoria para cubrir 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Ma- | 
drid y Programa para las oposiciones.

P r e c io s  5 0  e é & ís , d e  p e s e ta *

L E Y  D E  J U S T I C I A  M U N I C I P A L
DE

D .  J O S E  Z A R A G O Z A  
Jue* ü9 primera Instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, está á la venta 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3 ,60 en tel*> 

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de la 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las leyes* 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Casa, Códigos civil, 
penal y de comercio, ley del Registro civil y su Reglamento, 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y crí« 
mínales é índice alfabético.

P U B L I C A C I O N E S
DE LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
PC3€?4$-

BTuova ley Electoral, edición económica (folleto)}] 0,5f 
Idem id. íd.9 comentada por D. Jcsé Lon Aibareda? 

y con formularios, en rústica.. . . . . . . .  t r 5
Mueva ley de Justicia municipal, edición eco

nómica (folleto).................................................. *« o 2e
Idem id, de id. id., comentada por D. José Zara

goza y con formularios (segunda edición), en
rústica, 3 pesetas, y en tela  ..............., , ,  3,50

SI policía práctico, en rústica. ....... . . . .  3
S ea l decreto reorganizando el Cuerpo de Po

licía, con e l  programa de examen, en rústica..,. 0,50
Contestaciones al programa de examen de la

Policía, en rústica  ........................ , .......... ., 6
Reglamento del Cuerpo de la Policía, rústica. , 0,60
Reglamento de Telégrafos, rústica.........................  0,40
Real decreto referente al ingreso en la Adm¿

nistraeión civil del Estado, en r ústica......... , 0,25
Real decreto reorganizando la Policía guber

nativa de España, rústica. ............................    0,25
Reglamento para el régimen de la M inería..., 1
Reglamenta de Secretarios de Ayuntamiento.» 0,5í
Rovisima ^gislación de Sanidad: Instrucción 

genera: ele Sanidad. Reglamento del Cuerpo de 
Médicos tic.ilares. — Programa de oposiciones: 
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales 
órdenes c o m p l e m e n t a r i a s , . , , ,  ......... 1

Feeetas.

Legislación de Beneficencia general  , 0,50
Reglamento de Beneficencia particular. 1
Contratación de servicios provinciales y  Mu

nicipales.        * 1
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie»

ros de Minas. ........ ...........  0,50
Reglamento de la ley de Caza. . . . .      a 0,25
Programa de oposiciones á la carrera diplo»

mática...................... , ......... . . . . . . ......................   0,25
Ley y  Reglamento de Aleonóles, an rústica,

2 pesetas; en tela. .......................................... 2,50
Montepío de Médicos titu lares  ................. 0,50
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, en

rústica.................. ............„ . ,  . . . . . . . . . .  1
Aranceles de Aduanas, primera edición..............  2
Idem de id., segunda edición, con un copioso re

pertorio alfabético..............................................* •. ¿i
Ley y Reglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades  ............ a. „ I
Reglamento de la Contribución industrial y

d© comercio, en rústica, 2,50: m  tela . . , . .  3
Programa para los exámenes de Aspirantes a 

Secretarios de Ayuntamientos, (Poblaciones
de menos de 15.000 habitantes,}, .................................0,75

Idem id. id. (Poblaciones de más de 15.000 habi
tantes.). ,  t  g  g  e ,  o  i  t  •  i  <  M  •  •  •  !  «  « t  {  (  c  t  t  «  M   ............................................. i

C O N V O C A T O R I A
DE

ASPIRANTES AL CUERPO DE TELEGRAFOS
Y

P R O G R A M A
DE LAS ASIGNATURAS QUE SE EXIGEN PARA EL NGRRSG 

EN EL MISMO POR LA CLASE DE ASPIRANTES

IBe&fei ¿idesei k 6 ¿i Hovicmbri áe 1907, ioxeiUs íb h c th fc U »  ¿él ¿í» 1 • 
Precio t 40 céstlmcs.

8® vende ec ja Administración de la <6»8€ta áe Madrid», $

SAN TO S DEL DÍA
San Canuto, Bey, Santos Ponciano y Pablo, mártires.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 8 y 3[4.—(Función 42 de abano.—25 del tur

no 2.°)—Werther.
A. las 3 y 1x2.—El trovador.
'ESPAÑOL.—A la» 9.—(Función popular á mitad de pre

cios).—JuanJosé.
A las 4 y 1x2.—El noveno mandamiento.—El chiquillo.
ZARZUELA.—A la» 8 y 1x2.—La reina mora.—-El regi

miento de Arles.—La patria chica.
APOLO*—A las 8 y 3[4.— Cinematógrafo nacional.— La 

golfemia.—María Luisa.
COMICO,—A ]&a8.—• Alma de Dios,—El señorito.—Alma 

de Dios.
LARA.—A la» 8 y 1x2.—The Vineení y El nuevo servidor* 

El cercado ajeno y The Vincent.—Los intereses creados.
A las 4 y í[2.—El abolengo (dos actos),—Los pavos rea

les (dos actos).


